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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o sic ió n  á S. M.
SEÑORA : El precio exorbitante á que han 

subido los artículos que sirven para el alimento 
del ganado, lia reducido las paradas de postas 
del reino á un estado lamentable. En Madrid, 
que es uno de los puntos de España donde más 
abundantes y baratos suelen e sta r , se pagan 
hoy á 42 rs. fanega de cebada, siendo 14 rea
les su valor ordinario; y la paja ha llegado á 
un precio fabuloso, supuesto que la Dirección 
de Correos sabe de algunos contratos en que 
se ha pagado á 6 rs. arroba, escaseando más 
cada dia. Si estos son los precios en el presen
te mes de Setiem bre, época de la recolección, 
puede temerse que suban ó al ménos se man
tengan durante el invierno. Asi es que todos 
los dias recibe la Dirección de Correos nuevas 
renuncias de maestros de postas que prefieren 
perder el único medio que hasta aquí han te
nido de subsistir, á desempeñar unos compro
misos que se les hacen ya insoportables. 

t Agrégase á la carestía el mal estado en que 
ha dejado los caminos el último invierno, lo 
cual exige mayor trabajo en el tiro ; y  ha agra
vado el conflicto el Real decreto de 26 de Mar
zo de este año, que acabó con la antigua ins
titución de los maestros de postas, sujetando 
indistintamente todas las conducciones á su
basta pública desde aquella fecha en adelante. 
Es decir que con loable celo , pero con muv 
mal éx ito , se les privó de su antiguo modo de 
vivir, heredado con honradez de padres á hi
jos, y se destruyó el porvenir de muchas fa
milias que concurría y se conciliaba perfecta
mente con el buen servicio de un ramo impor
tante de la Administración. El Ministro que 
suscribe cree que debe proponer á Y. M. el res
tablecimiento de la antigua institución de las 
postas, que ha dado siempre los mejores resul
tados.

Eran los maestros de postas considerados 
como empleados de nombramiento Real por pura 
gracia; y en vez del sueldo que gozan los d e
mas empleados, tenían una asignación fija para 
el mantenimiento de cada una de las caballe
rías de la dotación de su parada, cuyo núm e
ro se determinaba por la Dirección de Correos 
según el peso del arrastre y las leguas del 
trayecto hasta la parada inm ediata: general
mente aquel solia ser de 12 caballerías. La 
anualidad asignada á cada caballería variaba 
según las localidades y  el precio de los granos, 
y ordinariamente era entre 2 ,600 y 3 ,000 reales, 
cantidad ínfima en el dia, aun en las regiones 
donde más barato se matiene el grano.

Como el servicio de los maestros de postas 
estaba sujeto á ciertas reglas y las caballerías 
eran suyas, celebraba con ellos el representante 
del Gobierno un contrato escriturado para que le 
desempeñase con cierta independencia y con 
exactitud al mismo tiempo: por manera que 
eran á la vez los maestros de postas empleados 
y contratistas.

Dedicábanse comunmente á este servicio 
obradores de poco cap ita l, cuyas familias vi
vían en la misma casa de postas, aunque estu
fera en despoblado, y se ayudaban con la la
bor de alguna pieza cercana de tierra, donde 
cosechaban paja y grano para sus ganados. Los 
“'Jos solían servir de postillones; y atendiendo 
ms mujeres á los cuidados de la casa, y  vi
vando todos juntos, se lograba que con poca 
Sonancia sirviera bien al Estado el maestro de 
Postas. Por tener asegurada su subsistencia, 
a.endia asimismo con celo á su deber, e jer- 
fendo su industria con cierta independencia, 
”1®* mismo tiempo con la debida subordinación 
 ̂ Gobierno de quien recibía su nom bram ien- 
o* este empleo era por la práctica inamovible.

fallecimiento del maestro de postas solia 
oncederse la sucesión á su hijo, á su viuda ó 
Jo casada, y esto mismo les hacia mirar con 

r ,s apego su ejercicio , como quien ve asegu - 
g 1° en ^  Porvenir de su prole , por la cual 

6 en hacer los padres mayores sacrificios que 
vad SU ProPia conven¡encia. Asi se ha conser- 
eom° eS/ a institllcion> flue es casi tan antigua qup° establecimiento regular del correo, y
PuesCanServan un m0fl°  análogo, d e s-s de largas revoluciones, países tan refor- 
nacfares como Francia.

que s Slstema cle Publici<fad y de licitación 
sus • 0Pon efa las maestrías de postas tiene 

inconvenientes y  sus exajeraciones como

todas las ‘medidas¿fútiles. Inventóse, no solo 
para obtener el mejor precio, sino también 
para poner á cubierto al Tesoro público de la 
prevaricación en la formación y  cumplimiento 
de los contratos que proporcionaba á mansalva 
á los asentistas una ganancia fraudulenta á 
costa del Tesoro nacional. En este concepto 
nunca serán bastante alabadas las subastas pú
blicas, no obstante sus notorios males, unas 
veces de piques y otras de confabulaciones en
tre los lidiadores y  de quiebras y  subterfugios 
después del remate. Ningún otro medio deja 
tan á cubierto de murmuraciones la probidad 
de los empleados > y por lo mismo debe mante
nerse este escudo á la reputación de los fun
cionarios honrados , y  esta salvaguardia á los 
intereses del Tesoro.

Pero el peligro del cohecho que es posible 
en los negocios de mucha m onta, no lo es en 
una granjeria tan modesta como la de las pa
radas de p ostas, señaladamente si se limita 
por ejemplo á tres paradas el máximum de la 
negociación de un solo maestro. Parece justo 
que el empresario ele un negocio pingüe que 
ha realizado grandes ganancias en los años 
abundantes, sufra á costa de estas la penuria 
de un año de esterilidad. ¿Pero qué grandes 
ganancias ni qué ahorros puede tener el que 
recibe una cantidad alzada y en proporción á 
lo que cuesta el mantenimiento de las caballe
rías que está obligado á tener? Asi es que des
pués de publicado el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 sobre los contratos de servi
cios públicos, siguieron de hecho los maestros 
de postas, ya por lo exiguo de su negociación, 
ya por considerarlos como empleados retribui
dos , según la extensión del servicio que pres
tan y el número de caballerías que mantienen.

Lo único qne puede cuestionarse es el tan
to en que debe computarse este mantenimien
to, de modo que no pierda el Tesoro, ni se ar
ruinen los maestros de postas, como sucede 
hoy, porque con esta ruina nada gana el Esta
do. Si el Gobierno está obligado á mirar por 
los intereses públicos y á descargar en lo justo 
el presupuesto, no debe por eso perjudicar á 
los que le sirven á pretexto de una mal en
tendida economía. Por eso propone el Ministro 
que suscribe la renovación anual de los con
tratos, bajo el tipo justo del precio medio de 
la cebada en cada provincia y la conservación 
de las consideraciones concedidas y de los de
beres impuestos de muy antiguo á los maes
tros ele postas.

Publicándose en los Boletines oficiales los 
precios de granos, puede la Dirección de Cor
reos reunir los de cada mes de Agosto y  for
mar el precio medio que ha de regir para las 
postas en cada provincia hasta el Agosto pró
xim o.

Resta fijar lo que se ha de asignar diaria
mente á cada caballería, y  conviene compu
tarlo tedo en cebada para simplificar la cuenta, 
aumentando la cantidad por la equivalencia de 
la paja. Ademas debe asignarse un diario por 
caballería en metálico por los otros gastos in
dependientes del pienso, los cuales no suben y  
bajan como los granos.

No ha parecido exagerado computar los 
gastos del pienso en dos celemines y medio de 
cebada diarios por caballería, uno y  medio por 
el grano y el otro celemín como equivalente á 
la paja , y ademas 4 rs. diarios por bestia por 
los otros gastos invariables. Uniendo ámbas 
partidas, resultan 13 rs. diarios por caballería 
si la cebada está á 40 rs. fanega, y algo ménos 
de 8 rs. diarios cuando esté á 14, como suce
de con frecuencia en Madrid.

Con esta medida se evita para siempre el 
considerable desnivel que por el alto precio 
existe este año contra los maestros de postas, 
y se evitará también para lo sucesivo la pér
dida del Tesoro que resulta de la fijación de un 
precio para largo número de años, asi como 
la que procede de la baja que experim entan  
estos precios e ir los años abundantes y baratos; 
pues si muchos maestros se presentan en quie
bra los años escasos, no por eso vienen á pe
dir que se les rebaje el pago en los abundan
tes en que bajan los granos.

También es conveniente derogar el abono 
concedido por caballerías muertas ó robadas, 
porque la experiencia ha demostrado que esta 
concesión ocasiona fraudes inevitables.

Combinando pues lo que conviene conser
var de la antigua institución de las postas con 
un medio nuevo y equitativo de satisfacer sus 
gastos para garantir á un tiempo los intereses 
legítimos de los maestros y  los del Estado, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 10 de Setiembre de 18o6.=SEÑ O - 
R A .= A  L. R. P. de Y. M.=É1 Ministro de k 
G obernación, Antonio de los Rios y  Rosas.

REAL DECRETO.
En atención á lo que me ha expuesto el Ministre 

de la Gobernación sobre el mejor arreglo de las pos
tas del reino, he Tenido en decretar:

Artículo 1.° Todos los años, en el mes de Agosto 
se fijará por la Dirección general de Correos el preck 
medio de la cebada en cada provincia hasta el Agos

to siguiente, valiéndose de los Boletines oficiales y 
de los datos que posea el Ministerio de Fomento so
bre las ventas hechas recientemente en los merca
dos.

Art. 2.° Con arreglo á este precio medio legal, 
se fijará el tanto que se ha de abonar á los maes
tros de postas por razón del pienso de cada una de 
las caballerías de su dotación á razón de dos y me
dio celemines por bestia de tiro ó silla, en cuyo va
lor se incluye la paja.

Art, 3.° Por los demas gastos de postillón , cua
dra y luz, herraje y asistencia veterinaria, atalajes, 
deterioros de las caballerías, beneficios y contribu
ción industrial y cualesquiera otros que pueda oca
sionar la parada, se abonarán al maestro de pos
tas 4 rs. diarios por caballería , que, unidos al 
valor de los dos celemines y  medio de cebada, se
gún el precio medio lega l, formarán toda la asig
nación que ha de satisfacer el ramo de Correos por 
el servicio ordinario de cada caballería de posta.

Art. 4.° Se conceden á los maestros de postas 
de Real nombramiento, sus viudas é hijos, y  á los 
postillones , las consideraciones y ventajas, asi co
mo se les imponen los deberes que declara el regla
mento de Postas de 26 de Julio de 1844, con tal 
que la extensión de su servicio no exceda de tres 
paradas contiguas una á otra.

Art, 3.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes relativas á postas que se hallen en oposición 
con el presente decreto. También queda sin efecto 
el art, 51 del reglamento que trata del abono de 
caballerías muertas en el servicio.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856 .= E s-  
tá rubricado de la Real mano. == El Ministro de 
la Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

mi Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio en la República de los Estados-Unidos ha hecho 
D. Alfonso Escalante, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á '9 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E i Ministro de 
Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder por 
decreto de 1o de Agosto la gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica á D. Salvador Andreu 
Dampierre, Auditor de guerra de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, y á D. Angel María Paz 
y Membiela, Ministro suplente del Tribunal de 
Guerra y Marina; al Diputado á Cortes D. Luis Ma- 
riátegui, y al Brigadier D. Domingo Senespleda, Co
mandante militar de Palencia, por decretos de 9
flfll nnliml

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Excmo. S r .: Declaradas en estado de sitio todas 
las provincias del reino con solo el objeto de ase
gurar en ellas el órden y la tranquilidad material 
según que las resistencias del elemento revolucio
nario hicieron necesaria aquella medida, considera 
S. M. la Rema que al restablecimiento del respeto 
a la Autoridad, de la confianza y del sosiego pú
blico, debe seguir también una disposición que 
sin anular de golpe los efectos saludables que en eí 
orden político y social ha producido el estado excep
cional, permita entrar holgadamente en sus condi
ciones normales á todos los ramos de la Adminis
tración del Estado. En este concepto, y  siendo el 
animo de S. M. que la Autoridad militar conserve 
todavía el derecho que el estado de sitio le deter- 
mina, más como medio preventivo para responder 
en momentos críticos a la alta misión que le ha 
sido confiada, que como ejercicio de atribuciones 
encomendadas en la esfera ordinaria de la Admi
nistración pública á los funcionarios de los ramos 
respectivos, es la Real voluntad que, concretando 
Y. E. las facultades excepcionales de que se halla 
revestido al influjo natural de su Autoridad en los 
asuntos en que juzgue conveniente á los intereses 
públicos una razonable intervención, reserve solo 
el ejercicio de ella para el caso remoto, pero que 
no por serlo puede el Gobierno dejar de tomar en 
cuenta, de que el órden material ó el respeto al 
principio de autoridad exijan resoluciones de ex
cepción ó de fuerza.

Al anunciar á Y. E esta determinación de S. M., 
es su Real ánimo Je signifique también su alta sa
tisfacción por el uso tan oportunamente enérgico 
como moderado y prudente que Y. E. ha sabido 
hacer de su autoridad en el período difícil que está 
acabando de atravesar, la nación. Este discreto pro
ceder, imitado por la mayoría de las Autoridades 
militares de segundo órden con solo ligeras excepcio
nes, hijas más bien de un celo extraviado, es tanto 
más plausible para S. M. y su Gobierno, cuanto de
muestra la viva encarnación que conservan en el 
ejército los principios de órden y justicia en que 
descansa toda sociedad y que son el fundamento 
más sólido de toda institución y todo Gobierno.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Setiembre de 4856.=  
0-D on n ell.= S r . Capitán General de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una exposición del Duque de Berwik y de Alba 
solicitando se prorogue el plazo señalado por la Real 
órden de 10 de Diciembre del año último para la 
presentación de los recibos por suministros hechos 
ó las tropas francesas durante la guerra de la In
dependencia , en atención á que el estado de agita
ción por que ha pasado el país durante este perío
do no le ha permitido reunir todos los comproban
tes necesarios para intentar sus reclamaciones ante 
las respectivas administraciones de Hacienda pú
blica con la oportunidad que se requería. Y S. M., 
de conformidad con el parecer de la Asesoría gene
ral de este M inisterio, se ha servido prorogar el 
plazo prefijado por la citada Real órden hasta el 
31 de Octubre próximo, dentro del cual podrán 
todos los acreedores entablar sus reclamaciones, 
con arreglo á las disposiciones contenidas en la de 
1.° de Mayo de 1834, á cuyo fin es su voluntad se 
inserte esta resolución en la Gaceta oficial para co
nocimiento de los interesados.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de i 856.= C an tero .=S r. Di
rector general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ultramar.

Excmo. S r .: Deseosa la Reina (Q. D. G.) de ver 
establecido breve y sólidamente un sistema regular 
de comunicaciones entre la Península y las provin
cias de Ultramar, que, facilitando las relaciones en
tre los españoles de ámbos hemisferios, estreche más 
y más los indisolubles vínculos que los unen y dé á 
su comercio el desarrollo á que debe aspirar, se ha 
servido disponer que reunidos el Director general de 
Ultramar, el Oficial mayor del Ministerio de Marina 
y el Director general de Correos, y teniendo á la 
vista los proyectos, proposiciones y estudios que so
bre la materia ex isten , formulen con toda urgencia 
el pliego de condiciones á que ha de ajustarse el 
servicio de conducción en barcos de vapor dé la 
correspondencia de las Antillas.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Setiembre de 1856. =  José Manuel de 
Collado.=Sres. Ministros de Marina y Gobernación.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

té
G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CRUCES.

29 Agosto 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo cruz de San Hermenegildo al Teniente Don Francisco García Miranda.Al id.— Id. id. al Capitán D. Santiago Gasset.

Al id.—Id. id. al Comandante D. Rafael Martínez Me- dinilla.
Al id.—Id. id. al id. D. Fernando Marchesi.
Al id.—Id. id. al Capilan D. Mariano Chacón.
Al id.—Id. id. al Comandante D. José Agüero y  Moreau.
Al id.—Id. id. al id. D. Matías Amat.
Al id.—Id. id. al id. D. José Alcaráz y Galiu.
Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo cruz 

de San Hermenegildo al Coronel D. Antonio Navarro.Al Inspector general de la Guardia civil.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al Comandante de infantería y Capitán del cuarto tercio D. Mateo Berger.Al Director general de EE. MM.— Concediendo cruz de San Hermenegildo á D. José Sanz, Ayudante de la plaza de Ciudad-Rodrigo.
30 id. Al de infantería.— Concediendo cruz de San 

Hermenegildo al Coronel graduado D. Vicente Talero, segundo Comandante de infantería.
Al id.—Id. id. al Teniente D. Juan Cordero.
Al de Caballería.— Concediendo cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Cándido Tellez del Real.Al de Artillería.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al Teniente D. Ventura de Castro y  Otero.Al de EE. MM.—Declarando antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel graduado D. Ramón San Martin, mayor de plaza de Ciudad-Real.

MONTE-PIO MILITAR.

29 id. Al Capitán General de Granada.— Negando á Doña María González Montaner la pensión que pide.
Id.—Id. id. á Doña María del Carmen Mesa y  Bonilla.
Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Sancho y 

Gómez.Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á Doña Simona Ba- surto y  Zarate.
Al de Aragón.—-Id. id. á Doña Dominica Aperte y  ’Vf- lluendas.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando opcion á los beneficios del Monte-Pio Militar á la esposa del Comandante graduado D. Ramón Cancio y  Villar.
Id.—Id. id. á la del Coronel graduado D. Francisco Riera y  Galvis.
Id. — Concediendo licencia para casarse al Teniente D. Isaac Gutiérrez del Arroyo.
Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando la pensión concedida á Doña María Margarita Estrada y  Tamayo.AI Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Repo

niendo á Doña María de los Dolores Smith é Izquierdo en el goce de la pensión de orfandad.Id.—Id. id. á Doña Carlota Poullé y Santiago.
30 id. Al Intendente general militar.— Aclarando el verdadero nombre del esposo de Doña Melchora Arizu é Iracheta, á quien se le mandan abonar las pagas de to

cas que le fueron declaradas.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña María Osorio y Rojas.Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.—Declarando opcion al jMonte-pio militar á la esposa del Capitán graduado D. Gerardo Alvarez y  Rodríguez.

Id.—Aclarando el verdadero apellido de la esposa del 
Coronel D. José Macías y Voitas.Id.—Concediendo licencia para casarse al celador de 
fortificion D. Juan Caballero y Castell.Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Miguel Carbonell 
y Romero.Id.—Id. id. á D. Victoriano Villarejo y Fernandez, Ca
pitán de infantería.

Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Rubio y Platas.
JUSTICIA MILITAR.

29 id. Al Capilan General de Castilla la Nueva.—Disponiendo que al segundo Comandante de reemplazo D. Gerónimo Gobart se le abone el sueldo de cuadro mientras desempeñe la comisión activa que se le ha conferido en Ciudad-Real.
Al de Aragón.—Dando de baja en el ramo de guerra al Auditor D. Francisco Luciano Vila y Moratalla.Al de Valencia.—Aprobando el nombramiento de Fiscal del Consejo de guerra permanente, establecido en Valenca, hecho á favor del primer Comandante deEE. MM, 

de plazas excedente D. Cándido Latajada.
RECOMPENSAS.

29 id. Al Capitán General de Castilla Nueva.—Apro
bando la propuesta de gracias de los Jefes y Oficiales del regimiento de caballería Húsares de la Princesa.

Id.—Id. id. en favor de varios sargentos segundos del regimiento*de infantería del Príncipe.
Id.—Concediendo cruz de plata de San Fernando al cabo del regimiento Húsares de la Princesa D. Gárlos Alvarez de Toledo.Id.—Id. empleo de Subteniente al sargento primero del batallón de Cazadores de las Navas D. Tomas Tirado y Barrio, en lugar del grado que obtuvo por los sucesos de esta corte.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 20 del actual á las doce del dia se verifique en la sala de la presidencia el cuarto sorteo para la amortización que debe hacerse en el presente año de 380 acciones de carreteras de las que exis

ten en circulación, procedentes de la emisión que por valor de 80 millones de reales se hizo en 1 .* de Abril de 1850, en virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845. Este sorteo se hará, se
gún costumbre, por medio de bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que por la suerte corresponda amortizar en el presente año se efectuará por la Tesorería de la Dirección de la Deuda.
Madrid 6 de Setiembre de 1856.=»El Secretario, Angel F. de Heredia.=*Y.v B.*~-El Director general, Fresi- dente, Ruviano.

En conformidad á lo prevenido en Real órden de 3 ! de Marzo de 1850 , expedida por el Ministerio de Fomento, tendrá efecto el 27 del actual, á las doce del dia, en la 
sala de juntas, el sorteo para la amortización de 590 acciones de carreteras de las emitidas en 1 .* de Abril de 1850, por valor de 30 millones de reales en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Junio de 4 845.Con arreglo á lo prevenido en la referida Real órden 
se verificará este sorteo por medio de bolas , cada una de las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que por suerte cor
responda amortizar en el presente año se verificará por la Tesorería de la Dirección de la Deuda.. Madrid 6 de Setiembre de 1856.=*»El Secretario , An
gel F. de Heredia.—«V.° B.*«-E1 Director general, Presidente, Ruviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIA8.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio

nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia.
Almería.

D. José María Vega. D. Antonio Sánchez Men *̂D. Juan Pedrosa. doza.
D. Juan Nepomuceno Perez. D. Francisco Urquinaona.D. Antonio Perez. D, Agustín Vargas.
Doña Ana Rodríguez. D. Francisco de P. Villaldia,

Madrid.

D. Gaspar Alvarez. D. Luis de los Rios.Doña Josefa Ballesteros. D. Rafael Blanco.Doña María Encarnación Doña Juana NepomucenoAlegría. Perez.Doña María Brieba y Diaz. Doña Rafaela Portillo.
Doña Manuela Ceballos. Doña Antonia Quiroga.
D. José García Doncel. Doña Magdalena Ruiz.
Doña María de las Merce- Doña María Antonia Rapala.

des Paredes. Doña Ramona Sarden yDoña María Ortiz de Zugasti. Arias.
Doña María de los Dolores Doña Florencia Sabater y

Jerez. Mulleras.
D. Fernando Senesen. Doña Josefa Salafranca.D. Juan López. D. Leandro Sánchez L a-
D. José Amós y López. mela.D. José Hernán Perez. Doña Juana de la Sierra.D. Francisco Piernas Guerra. Doña María del Pilar Sebas-
D. Francisco Perez. tian y  Raon.

Córdoba.

Doña Carmen Talero. Doña María* Laguna.Doña Dolores Albarado. Doña Antonia León.
Doña Rafaela Almoguera. Doña Joaquina López.Doña María Alejandre. Doña María León.Doña María Arévalo. Doña Isabel López.
Doña Antonia Arévalo. Doña María Lozano.
Doña Carmen Agredano. Doña Cármen López.
Doña Ana Arroyo. Doña Feliciana Lozano.
Doña Francisca Aguilar. Doña Fuensanta Morroy.
Doña Dolores Barrena. Doña Antonia Murga.Doña Isabel Barrios. Doña María Maran.
Doña Rafaela Benitez. Doña Concepción Movano.
Doña María Brabo. Doña María Madrigal!Doña Juana Barroso. Doña María MagañaDoña Francisca Barranco. Doña Ana Merino.
Doña Teresa Bonrostro. Doña María Ortega.Doña María Caballero. Doña Andrea Ocaña.
Dona Mana Cabrera. Doña María Ortiz.Dona Mana Cabrera. Doña María Angustias.
Dona Antonia Cañete. Doña María Pozuelo.
Doña Rosario Cisneros. Doña Josefa Ferruca.Doña Dolores Cárdenas. Doña Rafaela Pasillas.



ftona M aría Cañas. Doña M aría Palomo.
Doña Isabel C arretero . Doña Angela Pérez.
Doña María Caí m ona. Doña A gustina Palm a.
Doña M anuela Casani. Doña María P ineda.
D oña M aría C arrillo. Doña Rafaela Repullo.
D oña A ntonia Cabello. Doña M aría Rom ero.
Doña María Castro. Doña M anuela Rave.
D oña Rosario Crespo. Doña Micaela Randó.
Doña Josefa Camacho. Doña María Real.
D oña Josefa C ordero. Doña M argarita Rontes.
Doña Ana Castro. Dona Ana Rom ero.
D oña Josefa Castro. Doña R osario Rueda.
D oña N icolasa Calvo. Doña M aría Ruiz.
Doña F rancisca  Dom ínguez. Doña T eresa Ramírez.
D oña Feliciana Diaz. Doña B árbara  R am írez.
D oña María Espinosa. Doña María Ruiz.
D oña A ntonia E nriquez. Doña Isabel R olando.
Doña F rancisca  Eneiso. Doña F rancisca  Rayo.
Doña Joaquina  G arcía. Doña Dolores Solance.
Doña María G aitan. Doña Josefa Serrano .
D oña Juana  G arcía. Doña María Solo.
Doña Dolores G ordejuela. Doña A ndrea Sanche#.
Doña Isabel Gómez. Doña M aría Soto.
D oña María González. Doña A ntonia Toro.
Doña Josefa González. Doña M aría Y ergara.
Doña Teresa H urtado. Doña Josefa V aíenzuela.
Doña Rosa Ilarduy , Doña María Valle.
Doña M aría Jurado . Doña Francisca  V aldecañas.
D oña F rancisca  Jim énez. Doña Rosario YaldeCañas. 
Doña M anuela Jim énez.

Oviedo.

Doña T eresa Alonso. D. Domingo G a m a  Diaz.
D. F rancisco Ason Hevia. I). Ram ón G arcía Trelles.
Doña Ana María A lvarez. Doña Faustina  González.
D. José A lvarez Nava. D. F ern an d o  González L o n -
D. José Alonso. goria.
D. Nicolás Am or. D. Antonio González Llana.
D. José Aulló D. Joaquín  G arcía B arreño.
D. Lorenzo Alonso. D. José Jove.
D. Ju an  Acebal. D. Ju a n  llovía.
D. G abriel A lvarez. I). José A ntonio Lavandera.
D. A ndrés Am andi. D. Rosendo López Longoria.
D. José A lbuerne. Doña M anuela León.
Doña María Bode. D. José Longoria.
Doña M aría Ballina. D. Santiago Lobo.
D. José Bernaldo de Quirós, D. F rancisco Luege.
D. F rancisco B albuena. D. Francisco Llaneza.
D. M anuel Ballesteros. D. Domingo López.
D. B ernardo  Blanco. D. B ernardo  Luege.
D. Félix  Ballina. D. José López.
D. José del Barro. Doña Josefa M artínez.
Doña Manuela del Canto. Doña M aría Manzano.
D. José del Cueto. Doña Isabel Menendez.
D. F rancisco Costales. Doña Isabel Muñoz.
D. Santiago Clem ente. I). José Magadan.
D. Vicente Clavel. D. José Muñoz.
D. Felipe Carroseli. D. Francisco M artínez.
D. Ju an  Capin. D. Juan  Menendez.
D. A ntonio C i fuentes. D. M anuel Menendez.
D. M artin de Castro. D. A ntonio Monreal.
D oña B árbara  de Diego. D. José M arques.
Doña F rancisca  Diaz. D. A gustín M artínez.
D. Francisco  Diaz. D. M anuel M urías Alón.
Doña María Fernandez. D. José M enendez Acevedo.
D. M anuel Fernandez. D. F rancisco  Muñoz.
Doña M argarita  Fernandez . D. M arcelino Noriega.
Doña M aría F ern an d ez  Car- D. Miguel Obide.

baja l. 1). José Ortiz.
Doña C atalina  Fernandez . D. Ignacio O balla.
D oña A m brosia F ernandez  Doña María A ntonia P a -  

P erley . lomo.
D. Ju lián  Fernandez. D, Francisco  Perez Yegega.
D. Santiago Fernandez. D. F rancisco Pulgar.
D. M anuel Fernandez. D. A ntonio Pucho.
D. Ju an  Fernandez  Posada. D. A ntonio  Perez.
D. Pedro  Fernandez  Yelaz- D. Dom ingo Perez.

quez. D. Diego P rie to .
D. José F ernandez  Cuesta. D. Lúeas Perez.
D„ Ju an  Fernandez  García. Doña María P iedra.
D. A ndrés Fernandez. D. Fausto  París.
D. M anuel Fernandez. D. Patricio  Perez Presno.
D. Luis Fernandez  T uñon. D. Ju an  Pelaez.
D. Alonso Fernandez. D. Ju a n  Oueipo.
D. Francisco F ernandez  Ru- Doña A na Rubio.

bio. Doña A ntonia R odríguez
D. F rancisco Fernandez. A lvarez.
D. A ntonio F ernandez  H e -  D. José R odríguez Riera.

vía. D. José La rúa .
D. F rancisco Fernandez  Cer- D. Miguel Ramos,

n u d a . D. Francisco Rodil.
I>. A n to n io  F lo rea  S lo rra . D . F lcin cib t’O R on .
Doña Josefa González Llanos. D. José Rodríguez.
Doña A ntonia G utiérrez. D. F rancisco R odríguez.
Doña Josefa G utiérrez. D. G abriel Rodríguez.
Dofuf A ntonia G utiérrez. D. A ntonio Rivas/
Doña T eresa González. D. José Salas.
Doña Josefa González. D. Pedro  Siñeriz,
Doña A gustina G arcía  S ie rra  D. José Sanz.
Doña Josefa González B er- D. Diego Salderre llan .

mejo. D. A ntonio Siero.
Doña Joaquina G arcía Busto. D. Custodio Suarez.
D. Pedro G arcía P ertie rra . D. José Suarez Blanco.
D. José González S erran o . D. A gustín  S ierra.
D. Felipe G arcía Noria. D. Manuel Sánchez.
D. Dom ingo González. D. F rancisco Suarez de la
D. M anuel G randa. Vega.
D. José G arcía de la T orre . D. A m brosio T ros y L a r-  
D. José G arcía T relles. duya.
D. José G ranchet. p . Ju an  T roncoso.
D. Pedro  García. Doña A ntonia de Ovies.
D. M anuel González Vega. D. M anuel Valiente.
D. José García Casares. D. M anuel U rra.
D. Alonso González. D. F rancisco  Valdés.
D. C ristóbal G alvan. D. F rancisco  Vega.
D. José González Avélla. D. José Uría.
D. M anuel G arcía.

Zaragoza.

D. V en tu ra  de Córdoba.

Valladolid.

Doña María de las M ercedes Perez.

M adrid 3 de S etiem bre de 1856,=Y .° B.°—=El D irector 
g e n e ra l, P re s id en te , R u v ían o .= E i Secretario , Angel F. de 
Ilered ia .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla  vacan te  en  la U niversidad de B arcelona la 
sáledra de física de la facultad  de filo so fía , la cual ha  
Je p rov eerse  p o r opo sic ió n , como p rescrib e  el ai t. 113 
le i p lan de e s tu d io s : los ejercicios se v e rificarán  en Ma
drid en  la form a preven ida  en  el tít. 2 .°, sección 5 .a del 
reglam ento  de 10 de S e tiem bre de 1852.

P ara  se r adm itido a la oposición so necesita;
1.a Ser español.
2 .9 H aber cum plido 24 años.
3 .9 H aber observado un a  conducta m oral ir re p re n 

sible.
4.° Ser licenciado en la sección de ciencias físico-m a

tem áticas.
Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en  esta  Dtteccioft sus so

licitudes uocu m entad  as en  el térm in o  de dos m eses, con
tados desde la publicación de este  anuncio  en la Gaceta-

Madrid 9 de Setiem bre de 4856— El D irector g e n e ra l  
Juan  M anuel Monta Iban.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo tres veces por semana de ida
y  vuelta  entre ¡a Venta del T orv iscon  y  Adra.

1.a El co n tra tis ta  se o b ligará  á conducir tres  veces 
po r sem ana la correspondencia  y  periódicos desde 15 V en
ta del Torviscon á A dra v v ico -versa , pasando por Al- 
buñol.

2 .a La d istancia que m edia e n tre  am bos p u n to s se c o r
re rá  en siete  h o ras con arreg lo  al itin e rario  aprobado  sin  
perju icio  de las a lteraciones que en  lo sucesivo acuerde la 
D irecc ió n , por considerarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  d e - , 
b idam ente  se exig irá al co n tra tis ta  en  el papel co rre s
pondien te  la m ulta  de 20 rs. vn. p o r cada m edia h o ra , y  
á la te rcera  falla de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción deberá  
em plear el co n tra tis ta  un  peatón  en tre  la V enta de Tor
viscon y  A lbuñol y  un a  caballe ría  m ayor desde este ú lti
mo punto  á A d ra /

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im porte 
ai precio establecido en el reglam ento  de postas v igente.

6 .a C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni tra sp asa r sin  previo  perm iso  del G obierno.

7.a Si p o r fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in istración , esta p a ra  el resarc im ien to  podrá  e je rcer su  
acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en  que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración p rin cip al de Correos de G ranada.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos añ o s , contados desde el dia 
en  que dé princip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p e rio r de la subasta.

10 . T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal re sp ec tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse  á n ueva  
s u b a s ta ; pero  si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo  el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
c o n tin u a r p o r la tácita tre s  m eses m ás , bajo el m ism o 
precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere  nece
sario  a u m en ta r ó d ism inu ir las expediciones, v a ria r  ó su s
pender en p a rte  la línea d es ig n ad a , y  d irig ir la co rres
pondencia p o r otro ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  del 
co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lguna; pero si de la variación  resu lta re  
aum en to  de d istanc ias , el G obierno d e te rm in ará  el abono 
po r cuenta  de Estado de lo que corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase  del to d o , el co n tra tis ta  deb erá  con
te s ta r , den tro  del térm ino  de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el a v is o , si se conviene ó no á co n tin u a r el 
servicio po r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la p rov incia  de G ranada y  po r los dem as 
m edios acostum brados y  tendrá  lu g ar an te  el G oberna
do r civil de e lla , asistido del A dm inistrador p rincipal de 
Correos del m ism o punto, el dia 13 de O ctubre próxim o 
á la h o ra  y  en  el local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la can tidad  de 
4,400 rs. vn . anuales , no pudiendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p re sen ta rse  como lic itad o r, será  condición 
precisa depositar prev iam ente  en  la Tesorería de Hacien
da pública  de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 360 rs. vn . en 
m etálico , la c u a l, concluido el acto del rem a te , será  de
vuelta á los in teresados, m enos la co rrespond ien te  al 
m ejor postor, que q u edará  en depósito para  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que hab la  la 
condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y  domicilio del p roponente .

17. P a ra  ex tender las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te : *

«Me obligo á d esem peñar fa conducción del correo  
tres re ce s  p o r sem ana desde la  Venta del Torviscon á
Adra y  v ic e -v e rs a , p o r el precio d e ..................  reales
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado p o r S. M.» Toda proposición que no se halle  red ac
tada en  estos té rm in o s , ó que contenga m odificación ó 
c láusulas condicionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  su p e 
r io r ,  p a ra  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex p e 
d ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz p o r espacio de m edia ho ra , 
pero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.

20 . Hecha la adjudicación p o r la S uperio ridad , se ele
va rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lica , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia p a ra  la D i
rección g en era l de C orreos.

21. El m ism o rem a tan te  q u ed ará  sujeto á lo que p re 
v ien e  el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r pa
ra  el o to rgam iento  de la  e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta 
tenga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del^ co n tra tis ta  co n se rv a r en  b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y  deterioro .

M adrid 4 de Setiem bre de 1856. =  El D irector general 
de  Correos, Angel Iznard i.

CONSEJO DE'ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II..

El dia 24 del p resen te  mes, y  ho ra  de las dos de la 
ta rd e , se su b asta rá  en pliegos eerrados, en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa 
denom inada de la Aduana , an te  una com isión del m is
m o C onsejo, y  con asistencia de los In g e n ie ro s , D irector 
y encargado de la  d is tr ib u c ió n , la fundición  y  trasporte  
al pié de obra de la tu b ería  y  piezas necesarias p a ra  la 
d is tribuc ión  de las aguas en la p a rte  de Madrid que d e 
s ignan los planos, bajo el pliego de condiciones que, con 
el de p revenciones v m odelo de p ro p o sic io n es, se p u b li- 
CA  en  la Gaceta oficial co rrespond ien te  al dia 15 de 
Agosto p róxim o pasado, cuyos d o cum en tos, asi como los 
p lanos y  p resupuestos á que se re f ie re n , e sta rán  de m a
nifiesto en  la Secretaría  de dicho Consejo , todos los dias 
no feriados hasta  el de la s u b a s ta , desde las doce á las 
tre s  de la tarde .

Lo que p o r acuerdo del Consejo se an u n cia  al p ú b li
co p ara  su inteligencia y  fines oportunos.

M adrid 10 de Setiem bre de 1856 — El Presidente, Con
de de Sástaeo.=*P. A. de S. S.. V icente Lerin.

ALMIRANTAZGO.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del Obispado de Ja én , correspondientes al año 
de i 857, calculados, de órden de S . M . , en el Ob
servatorio de M arina de la ciudad de Sa n  Fernando con 
arreglo al m eridiano de Jaén.

L atitud  37° 41' 30",0 N.
Longitud O1» 1 Qm 34s ,0 al E. del m encionado O bser

vatorio .

Nota. Las le tras  H . , M ., que están  á la cabeza de las 
colum nas en  q u e  se dan  las h o ras de los o rtos y  ocasos 
del Bol y  d e  la L una , son respec tivam en te  iniciales de las

voces h o ra s . m in u to s: y  las M . , T . , N ., que están  á la
derecha  de los núm eros de las m ism as co lum nas. lo son
de las voces m añana  ó m a d ru g a d a , tarde v  noche que
con ellas respectivam ente  se q u iere  significar ; en  la
in te ligencia que cada una de estas iniciales califica la h o -
ra  á que va un ida  y á todas las siguientes hasta  que se
en cu en tre  otra.

Año de 1857.— Horas de tiempo medio c iv il de los ortos
y  ocasos del Sol u de la L u n a , y  de las fases de este ú l -
timo astro. E ntradas del Sol en los signos del Zodiaco.

ENERO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.

1 7 16 4 53 40 49 M. 10 28 N .
2 7 16 4 53 44 45 11 37
3 7 16 4 54 11 40 12 47
4 7 16 4 55 12 7
5 7 16 4 56 12 38 4 59 M.
6 7 16 4 57 1 44 T. 3 13
7 7 16 4 58 1 59 4' 27
8 7 16 4 59 2 53 5 39
9 7 16 5 0 3 56 6 44

10 7 16 5 1 5 4 N . 7 39
11 7 15 5 2 6 14 8 23
12 7 15 5 3 7 2 2 * 8 57
13 7 15 5 4 8 26 9 26
14 ■ 7 15 5 5 9 27 9 51
15 7 14 5 6 10 26 10 13
16 7 14 5 7 41 25 10 34-
17 7 14 5 8 12 23 10 55
18 7 13 5 9 11 47
19 7 13 5 10 1 22 M. 44 43
20 7 12 5 11 2 24 12 12
21 7 12 5 12 3 26 12 49
22 7 11 5 13 4 29 4 33 T.
23 7 11 5 14 5 29 2 27
24 7 10 5 15 6 24 3 30
25 7 9 5 16 7 10 4 40
26 7 9 5 17 7 50 5 53 N .
27 7 8 5 19 8 23 7 5
28 7 7 5 20 8 52 8 47
29 7 7 5 21 9 18 9 28
30 7 6 5 22 9 44 10 39
31 7 5 5 23 10 40 11 50

Dia 3. C uarto creciente  á las doce del dia en  A ries’
Dia 10. L una llena  á las ocho y c incuen ta  y  tres m i-

ñ u to s de la m añ an a  en  C áncer.
Dia 18. C uarto m en g u an te  á las c u a tro  y tre in ta  y

seis m inu tos de la m añ an a  en  L ibra .
Dia 20. Sol en A cuario.
Dia 25. Luna nuevai á las once y doce m inu tos de

la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. H. M.
1 7 4 5 24 10 40 M.
2 7 3 5 25 11 14 1 3 M.
3 7 2 5 26 41 54 2 47
4 7 2 5 28 12 44 3 29
5 7 1 5 29 1 43 T. 4 34
6 7 0 5 30 2 48 5 31
7 6 59 5 31 3 57 6 18
8 6 58 5 32 5 5 6 55
9 6 57 5 33 6 41 N. 7 26

10 6 55 5 34 7 43 7 52
11 6 54 5 35 8 4 4 8 15
12 6 53 5 36 9 13 8 36
13 6 52 5 37 10 11 8 57
14 6 51 5 38 14 10 9 19
15 6 50 5 40 12 11 9 43
16 6 49 5 41 10 40
17 6 47 5 42 1 12 M. 10 43
18 6 46 5 43 2 15 11 23
19 6 45 5 44 3 15 12 42
20 6 44 5 45 4 41 1 41 T.
21 6 42 5 46 5 1 2 47
22 6 41 5 47 5 44 3 29
23 6 40 5 48 6 20 4 43
24 6 39 5 49 6 51 5 57
25 6 37 5 50 7 19 7 10
26 6 36 5 51 7 45 8 23
27 6 34 5 52 8 12 9 37
28 6 33 5 53 8 41 10 52

Dia 1 . C uarto c rec ien te  á las ocho y seis m inutos
de la noche en  T auro .

Dia 8 . L una llena  á las once y  tre in ta  y nueve m in u 
tos de la noche en Leo.

Dia 17. C uarto  m en g u an te  á las dos y  cinco m in u -
tos de la m ad ru g ad a  en. E scorpio.

Dia 18. Sol en  Piscis.

Dia 24. L una n u ev a  á las once y cu aren ta  y  tres in i-
ñ u to s  de la m añ an a  en  Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 6 32 5 54 9 14 M. 12 7 N .
2 6 30 5 55 9 53
3 6 29 5 56 40 40 4 21 M.
4 6 28 5 57 14 36 2 29
5 6 26 5 58 12 39 3 28
6 6 25 5 59 1 46 T . 4 ‘ 17
7 6 23 6 0 2 54 4 56 -
8 6 22 6 1 3 59 5 28
9 ’> 6 20 6 2 5 2 5 55

10 6 19 6 3 6 3 N . 6 49
11 6 17 6 4 7 2 6 40 ’
12 6 16 6 5 8 1 7 1
13 6 14 6 6 9 0 7 22
14 6 13 6 7 10 0 7 45
15 6 11 6 7 14 4 8 14
16 6 10 6 8 12 3 8 41
17 6 8 6 9 9 18
18 6 7 6 10 1 3 M. 10 2
19 6 5 6 11 2 0 10 55
20 6 4 6 12 2 52 11 57
21 6 2 6 13 3 36 1 5 T .
22 6 1 6 14 4 15 2 17
23 5 59 6 15 4 47 3 30
24 5 58 6 16 5 16 4 44
25 5 56 < 6 17 5 43 5 58
26 5 54 6 18 6 40 .7 43 N .
27 5 53 6 19 6 39 8 30
28 5 51 6 19 7 11 9 49
29 5 50 6 20 7 49 41 6
30 5 49 6 21 8 34 42 49
31 5 47 6 22 9 29

Dia 3. C uarto  c recien te á las cuatro y diez y seis
m inutos de la m añana  en  G ém inis.

Dia 10. L una  llena á la s  chairo  y  tres m inu tos de ja

ta rd e  en  Virgo.
Dia 18. C uarto  m enguan te  á las ocho y cu aren ta  y

nueve m inu tos de la noche en  Sagitario .
Dia 20. Sol en  Aries. P rim av era .
Dia 25. L una nueva á las diez y  catorce m inutos de

la noche en  Aries.

ABRIL.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 45 6 23 10 31 M. 1 23 M.
2 5 44 6 24 11 38 2 16
3 5 42 6 25 12 46 2 58
4 5 41 6 26 1 52 T. 3 32
5 5 39 6 27 2 55 4 0
6 5 38 6 28 3 56 4 24
7 5 36 6 28 4 55 4 46
8 5 35 6 29 5 53 5 6
9 5 34 6 30 6 52 N. 5 27

40 5 32 6 31 7 51 5 49
11 5 31 6 32 8 52 6 14
42 5 29 6 33- 9 53 6 43
13 5 28 6 34 10 55 7 16
14 5 26 6 35 11 53 7 58
15 5 25 6 36 12 45 8 47
46 5 24 6 37 9 45
17 5 22 6 37 1 31 M. 10 49
48 5 21 6 38 2 11 11 57
19 5 19 6 39 2 45 1 7 T .
20 5 18 6 40 3 14 2 19
21 5 17 6 41 3 41 3 31
22 5 15 6 42 4 7 4 45
23 5 14 6 43 4 35 6 1
24 5 13 6 44 5 5 7 20  N .
25 5 12 6 45 5 41 8 40
26 5 10 6 46 6 24" 9 59
27 5 9 6 47 7 16 11 10
28 5 8 6 4£ 8 18 12 9
29 5 7 6 48 9 26 12 56
30 5 5 6 49 10 36

Dia. 1 C uarto crec ien te  ;k la un a  y  diez y  nueve m i-
ñ u tos de la ta rd e  en  C áncer.

Dia 9. L una llena  ■á las nueve  y catorce m inu tos de

la m añ an a  en  L ibra .
Dia 17. C uarto  m en g u an te  á las once y  cu aren ta  y

seis m inu tos de la  m añ an a  en C aprico rn io .
Dia 20 . Sol en  T áuro .

Dia 24. Luna nu ev a  á las siete  de la m añana  en
T áuro .

Dia 30. C uarto  c rec ien te á las doce y tres m in u to s
de la noche en  Leo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.
1 5 4 6 50 11 43 M. 1 34 M.
2 5 3 6 51 12 48 2 4
3 5 2 6 52 1 50 T. 2 29
4 5 1 6 53 2 49 2 51
5 5 0 6 54 3 47 3 12
6 4 59 6 55 4 45 3 33
7 4 58 6 56 5 44 3 54
8 4 57 6 57 6 44 4 18
9 4 56 6 57 7 46 N. 4 46

10 4 55 6 58 8 47 5 18
11 4 54 6 59 9 46 5 57
12 4 53 7 0 10 41 6 44
13 4 52 7 1 11 29 7 39
14 4 51 7 2 12 10 8 40
15 4 50 7 3 12 44 9 46
46 4 49 7 4 10 54
17 4 48 7 4 1 14 M. 12 2
18 4 48 7 5 1 41 1 M T .
19 4 47 7 6 2 7 2 22
20 4 46 7 7 ’ 2 33 3 34
21 4 45 7 8 3 1 4 50
22 4 45 7 8 3 33 6 10
23 4 44 7 9 4 12 7 30 N .
24 4 44 7 10 5 0 8 46
25 4 43 7 11 5 59 9 53
26 4 42 7 12 7 6 10 48
27 4 42 7 12 8 18 11 30
28 4 41 7 13 9 29 12 4
29 4 41 7 14 10 37 12 32
30 4 40 7 14 11 41 12 55
31 4 40 7 15 12 41

Dia 9. L una llena  á la una y  c incuen ta  y seis m i
n u to s de la m adrugada  en  Escorpio.

Dia 16. C uarto m en g u an te  á las diez y  c incuenta  y
seis m inutos d é la  noche en A cuario.

Dia 21. Sol en  G ém inis.

Dia 23. L una n ueva  á las dos y tre in ta  y tres m ínu >

tos de la  tarde  en  G ém inis.

Dia 30. C uarto  c rec ien te  á la doce y cincuenta y

ocho m inutos del d ia <en Virgo.

JUNIO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

11. M. H. M. II. M. II. M.
4 4 40 7 16 1 40 T . 1 17 M.
2 4 39 7 17 2 38 1 38
3 4 39 7 17 3 37 1 59
4 4 39 7 18 4 37 2 22
5 4 38 7 18 5 38 2 48
6 4 38 7 19 6 39 3 19
7 4 38 7 19 7 40 N. 3 56
8 4 38 7 20 8 37 4 41
9 4 38 7 20 9 27 5 34

10 4 37 7 21 10 10 6 34
11 4 37 7 22 10 46 7 39
12 4 37 7 22 11 17 8 46
13 4 37 7 22 11 44 9 53
44 4 37 ¡ 7 23 12 9 11 1
15 4 37 7 23 12 34 12 9
16 4 37 7 24 1 18 T .
17 4 37 7 24 1 0 M. 2 30
18 4 38 7 24 1 29 3 45
49 4 38 7 24 2 4 5 3
20 4 38 7 25 2 47 6 21
21 4 38 7 25 3 40 7 32
22 4 38 7 25 4 43 8 33
23 4 38 7 25 5 55 9 22
24 4 39 7 25 7 8 10 0
25 4 39 7 26 8 19 10 31
26 4 39 7 26 9 26 10 57
27 4 40 7 26 10 30 11 20
28 4 40 7 26 11 30 11 41
29 4- 40 7 26 12 29 12 2
30 4 41 7 26 1 28 T . 12 25

Dia 7. L una llena á las cinco y  n u ev e  m inutos de la
tarde  en  Sagitario .

Dia 15. C uarto m en guan te  á las seis y c incuenta y
cinco m inu tos de la m añ an a  en Piscis.

Dia 21 . Sol en  C áncer. Estío.
Dia 21. L una nueva á las  n u e v ^  c u are n ta  y n u ev e

m inu tos de la noche en C áncer.

Dia 29. C uarto  creciente á las cu atro  y  seis m i -
ñ u to s  de la m adrugada  en  L ibra.

JULIO,

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

11. M. H. M. II. M. H. M.
1 4 41 7 26 2 28 T . 122 4 42 7 25 3 28 50 y
3 4 42 7 25 4 30 \
4 4 43 7 25 5 31 1 |9M,
5 4 43 7 25 6 29 2
6 4 44 7 25 7 22 3 36Q /■»
7 4 45 7 25 8 8 N. 4
8 4 45 7 24 8 47 5

25
9 4 46 7 24- 9 20 6 oü

lo
10 4 46 7 24 9 48 7

do/ n
11 4 47 7 23 40 14 8 4b

fu
12 4 48 7 23 40 38 10 i
13 4 48 7 22 14 3 11 1

o
14 4 49 7 22 11 30 12

y
1 Q

15 4 50 7 21 12 2 1 1 o
Ti t

16 4 50 7 21 12 4-0 2 ^  r.Afi
17 4 51 7 20 4 4
18 4 52 7 20 1 27 M. 5 1419 4 53 7 19 2 25 6 1920 4 53 7 19 3 33 7 1221 4 54 7 18 4 45 7
22 4 55 7 17 5 58 8 oo N,

2Q
23 4 56 7 16 7 8 8

M O
57

24 4 56 7 16 8 14 9 2125 4 57 7 15 9 17 9 43
26 4 58 7 14 10 17 10 5
27 4 59 7 13 11 17 10 27
28 5 0 7 12 12 17 10 Si
29 5 1 7 12 1 17 T . 11 18
30 5 1 7 11 2 18 11 50
31 5 2 7 10 3 20 12 30

Dia 7. L una llena á las seis y  tre in ta  m inutos d« j
m añana  en C apricornio .

Dia 14. C uarto  m enguan te  á las doce y  cuarenta v
dos m inu tos del dia en  Aries.

Dia 21 . L una n u ev a  á las cinco y c incuenta  y ocho,mi.
ñ u tos de la m añ an a  en  C áncer.

Dia 22. Sol en  Leo. C anícula.
Dia 28. C uarto c recien te á las nueve de la noche en

Escorpio.

AGOSTO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H, M. IL M. H. M.
1 5 3 7 9 4 19 T .
2 5 4 7 8 5 15 1 17M.
3 5 5 7 7 6 3 2 13
4 5 5 7 6 6 45 3 16
5 5 6 7 5 7 20 N. 4 24
6 5 7 7 4 7 50 5 33
7 5 8 7 3 8 17 6 43
8 5 9 7 1 8 42 7 52
9 5 10 7 0 9 7 9 1

10 5 11 6 59 9 34 10 10
11 5 11 6 58 10 3 11 22 «
12 5 12 6 57 10 39 12 36
13 5 13 6 56 11 22 1 50 T.
14 5 14 6 54 12 15 3 3
15 5 15 6 53 4 9
16 5 16 6 52 1 18 M. 5 5
17 5 17 6 51 2 28 5 50
18 5 18 6 49 3 39 6 27
19 5 18 6 48 4 50 6 57 N.
20 5 19 6 4-7 5 58 7 22
21 5 20 6 45 7 2 7 45
22 5 21 6 44 8 4 8 7
23 5 22 6 43 9 4 8 29
24 5 23 6 41 10 4 8 52
25 5 24 6 40 11 5 9 18
26 5 24 6 38 12 6 9 48
27 5 25 6 37 1 7 T . 10 24
28 5 26 6 35 2 7 11 7
29 5 27 6 34 3 4 11 59
30 5 28 6 33 3 55 12 59
31 5 29 6 31 4 40

Dia 5. L una llena á las seis y catorce m inutos de h
tarde  en  A cuario.

Dia 12. 1Cuarto m enguan te  á las cinco y  veintisiete mi-

ñ u to s  de la ta rd e  en  T áuro .
Dia 19. L una nueva  á las cu a tro  y  once m inutos de l*

tard e  en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. C uarto  c rec ien te  á las dos y c incuen ta  mifltu

tos de la ta rd e  en  Sagitario .

SETIEMBRE.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. IL M.

1 5 29 6 30 5 17 T . 2 5 li
2 5 30 6 28 5 50 3 l i
3 5 31 6 27 6 18 4 24
4 5 32 6 25 6 44 N. 5 35
5 5 33 6 24 7 10 6 45
6 5 34 6 22 7 36 7 57
7 5 35 6 21 8 5 9 10
8 5 3o 6 19 8 39 10 25
9 5 36 6 18 9 20 11 41

10 5 37 6 16 10 10 12 55 „
11 5 38 6 15 11 10 2 3 T.
12 5 39 6 13 12 17* 3 I
13 5 40 6 11 3 49
14 5 40 6 10 1 27 M. 4 28
15 5 41 6 8 2 37 4 89
16 5 42 6 7 3 45 5 25
17 5 43 6 5 4 49 5 49
18 5 44 6 4 5 51 6 10 N*
19 5 45 6 2 6 52 6 32
20 5 45 6 1 7 52 6 55
21 5 46 5 59 8 53 7 19
22 5 47 5 57 9 54 7 48
23 5 48 5 56 10 55 8 21
24 5 49 5 54 11 56 9 1
2o 5 50 5 53 12 54 9 48
26 5 5 | 5 51 1 47 T . 10 44
27 5 52 5 50 2 33 11 46
28 5 53 5 48 3 13 12 53

29 5 53 5 47 3 47 9 &L
30 5 54 5 45 4 16 2 * **•

Dia 4. Luna llena ;k las cu a tro  y cincuenta y tres

m inu tos de la m añ an a  en  P iscis.
Dia 10. C uarto  m enguan te  á las diez y  tre in ta  y ^

m inu tos de la noche en  Gém inis.
Dia 18. Luna nu ev a á las cinco y diez y nueve m»'

nutoí? de la m añ an a  en  Virgo.
Dia 23. Sol en  L ibra . O toño.
Dia 26. C uarto  creciente  á las od io  y cu aren ta  y cinco

m inutos de la m añ an a  en  C apricornio,



OCTUBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. II. M. H. M.
<1 !» 55 5 41 4 45 T. 3 12 M.
2 5 56 5 42 5 9 4 23
3 5 57 5 41 5 35 5 35
4 5 53 5 39 6 4 X . 6 49
5 5 59 5 38 6 37 8 5
6 6 0 5 36 7 16 9 23
7 6 I 5 3o 8 5 10 41
8 6 1 5 33 9 3 11 54
9 6 2 5 32 10 9 12 57

10 6 3 5 30 II 19 1 48 T.
11 6 4 5 29 12 29 2 29
12 6 5 5 27 3 2
13 6 6 5 26 1 36 M. 3 30
14 6 7 5 25 2 41 3 54
15 6 8 5 23 3 43 4 15
16 6 9 5 22 4 43 4 37
17 6 10 5 20 5 43 4 59
18 6 11 5 19 6 43 5 22 N.
49 6 12 5 18 7 44 5 49
20 6 13 5 16 8 45 6 21
21 6 14 5 15 9 46 6 58
22 6 15 5 14 10 45 7 43
23 6 16 5 12 11 39 8 35
24 6 17 5 11 12 27 9 33
25 6 18 5 10 1 9 T. 10 37
26 6 19 5 9 1 44 11 43
27 6 20 5 8 2 14 12 50
28 6 21 5 6 2 42
29 6 22 5 5 3 7 1 59 M.
30 6 23 5 4 3 33 3 8
31 6 24 5 3 4 0 4 2!

Día 3. Luna llena á las dos y cincuenta y cuatro mi
nutos de la tarde en Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las cinco y treinta y 
nueve minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y veinticuatro minu
tos de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y cincuenta y un 

minutos de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

ag=J2=.i....Tg;. -  1 ............• —  -  -  - ■ -■  -.i. .. .■ - ......

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso* *

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 25 5 2 4 31 T. 5 36 M.
2 6 26 5 1 5 8 N. 6 55
3 6 27 5 0 5 53 8 16
4 6 28 4 59 6 49 9 34
5 6 29 4 58 7 55 10 44
6 6 30 4 57 9 7 11 42
7 6 31 4 56 10 19 12 28
8 6 32 4 55 11 28 1 4 T.
9 6 34 4 54 12 34 1 34

10 6 35 4 53 1 58
11 6 36 4 52 1 37 M. 2 21
42 6 37 4 51 2 37 2 42
13 6 38 4 51 3 36 3 4
14 6 39 4 50 4 36 3 27
15 6 40 4 49 5 36 3 53
16 6 41 4 49 6 37 4 22
47 6 42 4 48 7 38 5 58 N.
48 6 43 4 47 8 38 5 40
49 6 44 4 47 9 34 6 30
20 6 45 4 46 10 24 7 26
21 6 46 4 45 11 7 8 28
22 6 47 4 45 11 43 9 31
23 6 49 4 45 12 15 10 37
24 6 50 4 44 12 42 11 42
25 6 51 4 44 1 7 T. 12 49
26 6 52 4 43 1 32
27 6 53 4 43 1 57 1 57 yj
28 6 54 4 43 2 25 3 8 *
29 6 55 4 42 2 58 4 23
30 6 56 4 42 3 38 5 43

Dia 1. Luna llena á las doce y cuarenta y tres minu
tos de la noche en Táuro.

Dia 8 . Cuarto menguante á las cuatro de la larde 
en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las tres y cuarenta minutos 
• de la tarde en Escorpio.

Dia 22 . Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y diez y ocho 

minutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. 31. H. 31. II. 31.
1 6 57 4 42 4 30 T. 7 331.
2 6 57 4 42 5 33 N. 8 20
3 6 58 4 42 6 44 9 26
l  6 59 4 41 8 0 10 90
5 7 0 4 41 9 13 11 i
6 7 1 4 41 10 23 11 34
7 7 2 4 41 11 28 12 1
8 7 3 4 41 12 30 12 95
9 7 4 4 42 12 47

*0 7 4 4 42 1 30 M . 4 e t
<1 7 5 4 42 2 29 1 31 '
<2 7 6 4 42 3 29 1 56
13 7 7 4 42 4 30 2
14 7 7 4 42 5 31 2 58
15 7 8 4 43 6 31 3 .38
]6 7 9 4 43 7 29 4 26
17 7 10 4 43 8 20 5 21 N.
18 7 10 4 44 9 6 6 21
19 7 11 4 44 9 44 7 25
20 7 11 4 45 10 17 8 29
l* 7 12 4 45 10 45 9 34
H  7 12 4 46 1 1 10 10 38

7 13 4 46 M 34 U 43
'* *  7 13 4 47 11 58 | 2 51

*5 7 14 4 47 12 23
*6 7 14 4 48 12 53 % |M
al 7 1* 4 ¡9 1 28 T . 3 16*8 / 15 4 49 2 12 4 qq
H  7 15 4 50 3 8 5 51

7 15 4 51 4 16 7 3
d1 7 15 4 52 5 34 N. 8

I . Luna llena á las diez y cuarenta y tres mi
nutos de la mañana en Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las seis y venfieuatro mi
nutos de la mañana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva a las diez y cuarenta y siete 
n,nutos de la mañana en Sagitario.

21. Sol en Capricornio. Invierno.
 ̂ Dla 24. Cuarto creciente á las seis y veintidós minu- 
0s de la mañana en Aries.

^ia Luna llena á las nueve y diez y nueve minu- 
os de la noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y  34' de 
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las 12 v 12 ' del dia.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 y  19' de la ma

drugada.
Él Invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 3' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna.

Marzo 25. Eclipse total de S ol, invisible en Jaén.
El eclipse principia, en la tierra , á 7 l1 25m tiem po m e

dio astronómico de San Fernando; y  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30' al E. de San Fer
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total princip ia , en la tierra, á 8b 21ra tiem
po medio astronómico ¿le San Fernando; y  el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y  latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total termina , en la tierra, á 11h 47m tiem
po medio astronómico de San F ernando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y  latitud 24° 0 ' N orte .'

El eclipse termina, en la tierra, á 12h 43m tiempo me
dio astronómico de San Fernando ; y  el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
nando, y  latitud 25° 50' Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la Australia, en la tierra de Van-Diemen y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de C u ba , en la de 
Jamaica y  en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia, en la tierra, el 17 á 14h 13m 

tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 4 5h 
18m tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando, y  latitud 40° 4 5 ' Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 17 a 1911 
3m tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y  latitud 4 8° 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 47 á 20h 8^ tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y  el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 4 45° 46' al E, de 
San Fernando , y  latitud 22° 4 4 ' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
rop a, en la parte NE. de A frica , en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia y  tierra de Van-Diem en.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo salir de la bahía de Cádiz para la Habana 
directamente el vapor francés Franc Arayo el dia 25 del 
corriente, se hace saber al público que esta Admistracion 
central admitirá cuanta correspondencia se deposite en 
los buzones dependientes de la misma con dirección á la 
citada isla basta las siete de la noche del 24 , en la cual 
saldrá el correo de dicha Administración para el m en
cionado puerto.

Madrid 10 de Setiembre de 1806 . =  El Administrador, 
Joaquín de Lavalle,

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual y  hora de doce de la maña
na á tres de la tarde tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Capellanes, núm. 5 , piso segundo de la 
izquierda, la subasta con arreglo á instrucción y pública 
licitación del arriendo del fruto de bellota pendiente en 
la dehesa del Estado revertido de Oropesa ¡provincia de 
Toledo) bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma todos los dias de once de la m a
ñana á tres de la tarde. 5

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 16 h asta el 30 del actual estará abierta 
la matrícula para las enseñanzas industriales y  de com er
cio en lá Secretaría de este establecimiento de diez á tres 
de la tarde.

_ Los aspirantes que quieran ingresar en el segundo 
ano de elemental ó en el primero de profesional, previo 
examen de las materias comprendidas en los años ante
riores , verificarán su matrícula ántes del 25.

Les exámenes de ingreso v los extraordinarios para 
los alumnos suspensos ó no presentados al fin del curso 
anterior empezarán el dia 20 ,

La matrícula para la clase de dibujo de artesanos se 
verificará en los domingos 14. 21 v  28 del presente á las 
mismas ñoras.

_El cu iso dara principio el 1.° de Octubre para las en 
señanzas industrial y  de com ercio, y el lúnes 6 para la 
de dibujo de artesanos. “

Las demas circunstancias que deberán tener presentes 
los-aspirantes, estarán fijadas en un cuadro en la porte
ría del establecimiento.

Madrid 5 de Setiembre de 4 856 — El Secretario Mi
guel Ma i sierra. 3434-M

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Agosto próxim o pasado ha prestado el 
Monte 1.031,010 rs. á 3,646 personas: entre estas figu
ran 3,549 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn En el 
mismo se han desempeñado 3,212 partidas, y  se ka re
integrado su Tesorería por desempeño y  venta en sala de 
almonedas de 4.052,580 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y  30 del mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 
5,114 rs., cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto del año próxim o 
pasado de 1855 se venderán en publica subasta en los 
dias 29 y  30 de este mes: los efectos com prendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

Madrid 10 de Setiembre de 1856. =* El Contador G 
Perez Altemir. 7 *

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.
Estado de la Sociedad catalana general de crédito en 51 de

A gosto de 1856.
ACTIVO.

Acciones............................................. Ps. fs.. 2.800,660
Caja.— Existencia.................................................. 54 7,476..328
Préstamos y efectos en cartera...................... ¡ .351 041..176
Corresponsales"y varios deu dores   52,629..825

Ps. fs .............. 4.721,807..329
V  — --

PASIVO.

£ aPital :•••.........................................   . 4,000,000
Cuentas corrientes , . r . ....................... 721 807 3*9

Ps- fs   4.721,807..329

Barcelona 31 de Agosto de 1856 — Por la Sociedad ca
talana general de crédito, su Administrador, P Alen
Arandes. 3 /^ ,,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASTRO DEL RIO.

D. José del Rio García, Alcalde primero co n st i tu c io 
nal de esta villa.

Hugo saber que hallándose vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de la mism a, ha acordado la corporación 
que se anuncie por termino de un m es , dentro del cual 
los aspirantes a servirla habrán de presentar los docu 
mentos prevenidos en el art 175 de la lev municipal v i
gente. Se halla dotada con el sueldo de 5 500 rs anuales 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo se ha- 
gan con arreglo á las leyes.

Castro del Rio 2 de Setiembre de «856 — José del Rio 
Garría = E I secretario interino, Vicente de Fuentes.

3484

DIPULACION PROVINCIAL DE ZAMORA.

Habiéndose mandado por Real orden proceder á la 
enagenacion en público remate de la cárcel antigua de la 
ciudad de Toro, S. E. ha acordado señalar para su ce 

lebración el dia 21 "del corriente, de doce á una de su 
mañana , bajo las condiciones siguientes :

1.a El remate será simultáneo ante S. E. y el Ayun
tamiento de Toro.

2.a No se admitirá postura que baje de la cantidad de 
28,246 rs. vn. en que se halla retasada dicha finca libre 
de todo cargo.

3.a El precio en que sea definitivamente adjudicada 
la casa se entregará precisamente en la Depositaría de 
propios de la ciudad de Toro, en el acto del otorgamiento 
de la escritura que tendrá lugar dentro de los 45 dias si
guientes al de la adjudicación.

4.a El mayor postor ó rematante de la finca no en
trará á disponer de ella, basta tanto que sean traslada
dos los presos á la nueva cárcel.

5.a El coste de la escritura, reintegro de papel y de
mas gastos, serán de cuenta del rematante.

Zamora 3 de Setiembre de 1856.= El Decano Presi
dente, Bernardino F. G rande.= Por acuerdo de la Dipu
tación, Nicolás Moral, Secretario. 3481

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Aparicio y  Santos, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes-dote de 
la capellanía fundada en la parroquia de Santiago de esta repeti
da ciudad por el licenciado Pedro de Mesa, las cuales, en el ter
mino de 15 dias, contados desde la fecha del presente anuncio, 
acudirán á deducir el que les asista en los autos que en este mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito estoy siguiendo á instancia 
del procurador D. Juan José Barrios, como apoderado del señor 
Conde de Yillanucva de Cárdenas, Marques de Villaseca y  otros 
títulos, vecino de esta nominada ciudad; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo se les declarará en rebeldía 
y  se entenderá el sustanciado de los autos con los estrados de 
dicho Juzgado, sin más citación ni emplazamiento, y  en cuyos 
autos tengo mandado fijar el presente para que llegue á noticia 
de todos.

Dado en Córdoba á 27 de Agosto de 1856. =  Miguel Apari- 
c io .= P or mandado de S. S ., Manuel Portera y  Cámara. 3471

D. Luis Miranda y Almohada, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrox y  su partido, que de ser asi y  hallarse en 
actual uso y ejercicio de sus funciones el actuario da fe.

Por el presente y  á virtud de petición del procurador de este 
Juzgado D. José Maeso, con poder bastante de Doña María de 
Salva, vecina de Arenas, se ha dictado auto en este dia mandan
do abrir convocatoria para todas las personas y  parientes que se 
crean con derecho á los bienes y  disfrute de los que componen la 
dotación de la capellanía de misas que en la villa de Competa 
fundaron en el año pasado de 1727 D. José Bautista Santistébam 
Doña María de Navas, su mujer, y  Dona Ana de Navas, herma- 
mana de esta , se presenten en este Juzgado en legal forma den
tro del término de 30 dias, á ejercitar la acción de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y  para su no
toriedad se anuncia en la Gaceta, Boletín de la provincia , pue
blo donde radican los bienes y  esta cabeza do partido por medio 
de edictos como el presente.

Dado en Torrox á 27 de Agosto de 1856.~Luis Miranda.=Por 
mandado de dicho señor, Cándido López. 3472

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Barquillo de esta capital D. Cayetano Arrea, y  
refrendada por el escribano de número de ella D. Claudio Sanz 
y  Barea, se saca á pública subasta, á voluntad de su dueña, la 
casa situada en la calle del Rubio, de esta población, y  señalada 
con los números 13 nuevo, 55 antiguo, de la manzana 472, la 
cual, según la medida y tasación hecha en Abril de 1853, tiene de 
sitio 1,435 y  tres octavos piés cuadrados superficiales con inclu
sión del grueso de fachada y  medianerías, y  vale la cantidad de 
79.327 rs., á rebajar cargas. Para el remate está señalado el lú
nes 15 del corriente, de doce á una del dia, en la audiencia del 
Juzgado ya indicado del Barquillo, en el piso bajo de la territo
rial; y se previene que, según lo solicitado por parte de la due
ña, no se admitirá postura menor de la tasación, y  no se apro
bará por el Juzgado la subasta hasta que ella manifieste su con
formidad.

Madrid 1.° de Setiembre de 1836 — Dr. Claudio Sanz y Barea.
3474— 2

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Baena.

Por el presente se cita de nuevo á los acreedores al concurso 
formado á los bienes de D. Nicolás de Vida, vecino que fue de 
Luque, para que comparezcan por sí ó por persona suficiente
mente autorizada á la audiencia de este Juzgado y hora de las 
diez de la mañana del dia primero útil posterior aí vigésimo del 
en que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid, á fin de 
celebrar junta general, en la que se oirán, según lo preceptuado 
en las bases novena y décima de la celebrada el 15 de Febrero 
último.

Dado en Baena á 20 de Agosto de 1856 .=  Ramón Salinas y 
G ón g ora -P or  mandado del Sr. Juez. José de Fuentes y Cagigal

3476

D. Gregorio Bonal y  Herrero, Juez de primera instancia de 
Segura y su partido.

Por el presente, á instancia de Victoria Teresa, viuda de 
Pedro Nillaendas, vecino de Obon, cito, llamo y  emplazo por 
término de 30 dias, contados desde el en que el edieto se inserte 
en la Gaceta de Madrid, á los que se consideren con derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía perpétua mere laical al
ternativa y de patronato laico, fundada por los ejecutores testa
mentarios de Magdalena Morales en la iglesia de Obon, bajo la 
invocación de las benditas almas del Purgatorio, para que den
tro de dicho término puedan comparecer en este Juzgado y autos 
de su razón á usar del derecho que vieren convenirles; bajo 
apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Montalban á 17 de Junio de 1856.=GregorioBonal.= 
Por su mandado, Miguel Benito Rubio. 3502

Licenciado D. Pablo Cases, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa &c.

Por el presente se emplaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada en esta villa por Doña 
Antonia Romero Almohalla para que dentro de 30 dias, contados 
desde el en que se haga esta publicación en la Gaceta de Madrid, 
lo deduzcan en debida foima en este Juzgado; bajo apercibi
miento que al que no lo haga le parará el perjuicio que haya lu
gar , pues asi lo he mandado en autos instruidos por D. Francis
co de Paula Almohalla y Palomares, vecino de Loja, actual po
seedor de dicha capellanía, sobre que se le declare el derecho de 
propiedad en sus bienes.

Archidona 1.° de Agosto de 1856.=Pablo Cases— Por manda
do de dicho señor, José María Checa. 3504

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, y  á solicitud de la sindicatura de la testamentaría concursa
da del Sr. D. José Antonio Peñuelas, se ha señalado para junta 
general de acreedores á la misma el dia 30 del corriente á la 
una en la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, piso entresuelo. 3505

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Molina v
su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que formaban la capellanía familiar 
fundada en el lugar de Abastante por Pedro Sando de la Vieja 
cuya desamortización se tiene solicitada por Juan Berdoi Loren- 
te, vecino del mismo pueblo, para que en el término de 3 j0 dias’ 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid» 
comparezcan en este Juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deducir la acción de que se crean asistidos en lo 
que se les oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento que 
dicho término pasado sin haber comparecido, se dará al expe
diente la tramitación ordinaria, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Molina ú 6 de Setiembre de 185G.=Jacinto de la Pe
ra .= P or  su mandado, Joaquín López Ayllon. 3508

D. Ramón Fernandez, Alcalde primero constitucional y  Juez 
de primera instancia interino de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de tres capellanías mere le
gas y un patronato familiar que fundó Luisjde la Torre en la ca

pilla de San Ildefonso de la parroquial de San Pablo de esta ciu
dad, para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzga
do por medio de procurador con poder bastante á usar de su de
recho; y  pasado dicho plazo sin verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. ^

Dado en Ubeda á 3 de Mayo de 1856— Ramon Fernandez.: 
Por su mandado, Juan José de Elbo. 3509

PA R TE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberná 
cion hasta las doce de la noche del dia 10 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

Alava , Albacete, Alicante, Avila , Badajoz, Barcelo
na, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Coruña, 
Cuenca, Gerona , Granada, Guadalajara , Iluelva, Hues
ca, Jaén, León , Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, 
Oviedo, Patencia.', Pontevedra, Salamanca, Segovia , Se
villa, Sória, Tarragona , Teruel, Valencia, Valladoüd y 
Zamora.

MADRID.— Ayer se verificaron en la cátedra del Jar- 
din Botánico de esta corte los exámenes para la recepción 
de alumnos en la sección de peritos agrícolas, cuya en 
señanza ha de establecerse en la Escuela central de Agri
cultura , que deberá inaugurarse el 28 del mes actual.

Presidió el acto el Excmo. Sr. D. José Caveda, Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio , siendo 
también Jueces del Tribunal de exámen los Sres. D. Pas
cual Asensio, D. Agustín Pascual, D. Nicolás Casas, Don 
Lúeas Tornos y D. Braulio Antón Ramírez, quien como 
Jefe del negociado desempeñó el cargo de Secretario.

La mayor parte de los alumnos presentados vienen á 
expensas de varias Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos , que desean introducir en el cultivo de sus res
pectivos países los adelantos conquistados por la ciencia 
en estos últimos tiempos.

Hallándose de paso en Madrid para Paris el ya céle
bre cantante español Sr. Belart, que actuará durante la 
próxima temporada en el teatro italiano de la capital de 
Francia, la actual empresa del teatro del Príncipe lia 
conseguido que se detenga por algunos dias, y dé un es
caso número de funciones, siquiera esto no sirva más 
que para hacer más sensible su partida á sus muchos 
admiradores. En estas representaciones, que tendrán prin
cipio el viérnes, seguirá poniéndose en escena La Vaquera 
de la Fiiwjosa, del Sr. Eguilaz, que tan lucida concur
rencia atrae cada noche al Coliseo de la calle del Prínci
pe, renden vous de la sociedad Madrileña,

Están contratadas ya todas las obras de tierra desde 
Madrid á Jadraque en el ferro-carril de Zaragoza. La so
ciedad española concesionaria de esta línea va á darle 
un gran impulso. (Epoca.)

Para mediados de Octubre próximo tendrán los bata
llones de milicias provinciales el completo de la fuerza 
que á cada uno corresponde, debiendo principiar inme
diatamente la instrucción de reclutas. (Id.)

BARCELONA 7 de Setiembre—Nos lian referido que 
al terminar la visita general de cárceles en el dia de ayer 
el Excmo. Sr. Capitán General, y volviendo por la calle 
de Amalia, en la fábrica que existe junto á la muralla 
al fin de la calle de San Pablo, dos ó tres trabajadores 
dieron un golpe al enverjado de una ventana-reja lle
nando completamente de polvo y peluza de algodón á 
S. E. y  á los Jefes que con él iban en el coche; pues ha
biendo tenido efecto este hecho en el momento crítico dé 
pasar por delante de la ventana el carruaje, dicen qué 
no se malogró ninguna partícula de las que quisieron 
aprovecharse de ese, 110 sabemos si casual ó pensado 
desacato.

S. E. mandó parar el coche; y entrando en el acto en 
la fábrica, se averiguó quiénes eran los culpables los 
cuales fueron conducidos al cuartel de San Pablo. ’

En el instante de verse sorprendidos los obreros por 
la inopinada visita del General, fue su primera palabra 
manifestar habia sido un hecho involuntario. No se ne
cesitó expresar el motivo de la entrevista; y como solo 
en la última ventana es en donde tuvo lugar el hecho 
sin que en las otras, por las que ántes pasó la carretela 
¡que iba descubierta), se notara la menor cosa áun 
cuando del propio modo estaban llenas de gente, ha sido 
inevitable calificar mal lo ocurrido.

De una correspondencia de Jaca del 1.° de Setiembre 
tomamos los siguientes párrafos:

La extracción de cereales para el vecino Imperio si
gue en grande escala: en ménos de tres horas sedió ayer 
salida á más de 300 cahíces de trigo que acudieron al al- 
mudí; el precio descendió á 21 y 22 rs. fanega, á causa 
de haber llegado algunas carretadas de este grano de ese 
país ; pero en cuanto las lluvias del otoño dificulten el 
tránsito por la carretera y nos veamos exclusivamente 
atenidos á nuestras escasas existencias, los precios vol
verán á crecer en proporción difícil de calcular en estos 
momentos. El maiz se ha perdido completamente, y si la 
sequía que ha causado este inmenso daño se p ro log a  su
cederá lo mismo con la cosecha de la patata. (C. de A )

CORDOBA 7 de Setiembre. — La nueva Diputación 
provincial ha dirigido la siguiente alocución á los habi
tantes de la provincia:

Usando el Excmo. Sr. Capitán General de Andalucía 
de las facultades extraordinarias de que se halla revesti
do, ha creído conveniente reorganizar la Diputación pro
vincial con los que tenemos el honor de dirigiros la pa
labra. c p “

Pesada es la carga que se nos ha impuesto, ya por 
los muchos deberes que trae consigo, y ya por el estado 
en que los trastornos políticos suelen dejar á los pueblos 
Nosotros, empero, encerrados dentro del círculo de una ex- 
tricta legalidad, procuraremos sobreponernos á todas las 
dificultades, contando para ello con la cooperación de los 
hombres honrados de todos los partidos.

La reconciliación de los ánimos; el desarrollo de la 
prosperidad pública; la igualdad en el repartimiento de 
los impuestos ; la mas severa imparcialidad en el ejerci
cio de nuestras funciones, son en resumen el programa 
de nuestra interina administración.

Pero esta conducta exige que por parte de todos los 
Ayuntamientos haya la debida correspondencia. Para con
solidar la grande obra política de que se ocupa el Gobier
no de S. M., es indispensable activar las operaciones de 
la quinta y ios trabajos de la derrama. Sin soldados que 
afiancen el orden público, y sin fondos con que hacer 
frente á las imperiosas obligaciones del Estado, jamas 
Gobierno alguno pudo labrar la felicidad del país.

Más se necesita aún : es preciso que de buena fe con
tribuyamos unánimemente con todas nuestras fuerzas á 
secundar las miras del Ministerio actual, que con tanta 
gloria ha sabido conservar ilesas las prerogativas del Tro
no, afianzando el bienestar de los pueblos y  las liberta
des públicas.

i Quiera el Cielo que cuando volvamos á la vida pri
vada tengamos la satisfacción de haber sido para el Go
bierno unos Diputados provinciales; para nuestros admi
nistrados unos especiales protectores de sus verdaderos 
intereses!

Córdoba 6 de Setiembre de !856.=E1 Presidente, Pe
dro Julián Espariz.*== El Vicepresidente, Rafael Rejano.=r 
El Duque de Almodóvar.=Antonio de Toro.—  Rafael Pa
dilla y Paréjo.==Agustín Alvear y  Castilla.— Juan Crjsós- 
tomo Mangas— Rodrigo Fernandez de Mesa.=AntonioLi- 
nares.=El Marques de Campo de Aras.«Sebastian Reia- 
no Fernandez de Tejada. = »El Marques de Valdeflores.= 
Antonio de Castilla— Alfonso Blanco Galan.**José de liles- 
cas y Cárdenas, Secretario.

SEVILLA d de Setiembre.— En la madrugada del % 
al 3 del corriente, viniendo de Badajoz ¿ esta ciudad, ó 
caballo y acompañado de su criado, el Sr. D. Enrique 
Torné, hijo dél rico propietario que lleva este apellido, 
desbocóse el caballo que llevaba el criado, y despeñán^- 
dose en una barranca r disparóse con el golpe la escope
ta , hiriendo al infeliz sirviente en el costado derecho. En- 
medio de su.tribulación acudió el amo á buscar quién le 
ayudase á ¿pastar algún socorro al herido, teniendo la 
fortuna d&mieonlfár.al cabo segundo Francisco Cabido, 
con la pareja de guardias de segunda clase Fermín García 
y Francisco los cuales, no solo condujeron al
herido en unajsilla á  las ventas, sino que fueron á Gui- 
llena primero; p o r  facultativo y después por medicinas, 
permaneciendo dúégo á la cabecera del enfermo las 24 
horas que vivió;- prodigándole los más cuidadosos con
suelos al par que las medicinas prescritas.

El 4 á las tres de la mañana espiró el desdichado sir
viente, después de declarar las circunstancias de su muer
te; y para honra del benemérito cuerpo de la Gnarda d -  
vil debemos publicar, según hemos sabido de boca del 
Sr. Torné, que habiendo intentado este señor remunerar

de un modo decoroso á los dignos guardias y  al cabo que 
tan bien se habían portado, estos se resistieron á admitir 
expresión de ninguna especie por más instancias que su 
h izo, manifestando « que no habían hecho más que les 
deber, y para eso estaban puestos por el Gobierno.» Este 
proceder no necesita comentarios. Hay rasgos á cuvo 
lado languidecen las más elocuentes frases que pudieran 
decirse. IPorvenir.)

VALENCIA 8 de Setiembre. —  Anteanoche llegó á esta 
capital en la silla-correo el Sr. D. Joaquín Escario, Go
bernador civil de esta provincia. Ayer mañana pasóá fe
licitarle la Diputación provincial, Ayuntamiento, Jefes 
de Hacienda y demas empleados dependientes de su Au
toridad. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París 9 
de Setiembre de 1856.— Continúa el rompimiento entre el 
Presidente Pierce y el Congreso americano.

El Conde Pourtalés, muy comprometido en la insur
rección de Neuchatel como su principal Jefe, ha su
cumbido.

Nota. Este despacho ha sido recibido el 10.

O tro . París miércoles 10.—  Parma 9.— El estado de 
sitio ha sido levantado. Los presos por delitos políticos v 
las causas formadas á la prensa, han sido sometidas á 
los Tribunales ordinarios.

Los periódicos extranjeros continúan dando cu 
riosos porm enores sobre la insurrección  de Neucha
tel. El M onitenr  publica el siguiente despacho tele
gráfico oficial que ha recib ido el M inistro de Nego
cios E xtran jeros, el cual confirm a la derrota de los 
realistas:

«BERNA 5 de Setiembre. r e p u b l i c a n o s  deChaux- 
de-Fonds, después de haberse incorporado con el escua
drón de caballería federal que se hallaba de guarnición 
en Colombieu, atacaron esta mañana á los realistas que 
ocupaban la ciudad y el castillo de Neuchatel. Después de 
una hora de combate se apoderaron de todas las posicio
nes. Los realistas tuvieron 15 muertos y unos 30 heri- 
doS. Dé 200 á 300 hombres del partido realista han caído 
prisioneros. El Gobierno republicano queda restablecido. 
Las.tropas federales han entrado en la ciudad poco des- 

’ pues de haberse apoderado de ella los republicanos de 
Chaux-de-Fonds.»

El periódico la S u iza ,  describe la lucha en estos 
térm inos: ^

«BERNA 4 de Setiembre.—Esta mañana se hallaban to
davía en poder de los insurgentes el castillo y la ciudad 
de Neuchatel, cuando de improviso se difundió el rumor 
de que la ciudad estaba cercada por columnas republi
canas. Los realistas creyeron al pronto que tenían que 
habérselas con las voluntarios de la Chaux-de-Fonds. 
¿Cuál sería su sorpresa al encontrarse frente á frente 
con los patriotas del valle Travers, con quienes ayer to
davía hacían causa común!

Eran 500 hombres que, á las órdenes del Coronel 
Denzler, habían bagado del valle durante la noche. A me
dida que se acercaban á la ciudad, se les unian fuerzas 
considerables de diferentes puntos. Cuando llegaron de
lante de Neuchatel se reunieron con la columna de las 
montañas. Verificóse un combate sangriento; el triunfo 
no permaneció dudoso mucho tiempo, y muy pronto la 
bandera de la anarquía enarbolada en el castillo cedia el 
puesto al pabellón nacional.

Hay que deplorar pérdidas por ambas partes; 12 muer
tos, 50 heridos y más de 100 prisioneros de los realis
tas. Ignoramos todavía cuál habrá sido el número de des
gracias de los republicanos. Uno de los Condes de Pour
talés ha caido prisionero; está herido de gravedad, y otras 
versiones anuncian su muerte. Los Jefes de la insurrec
ción que no han caído en poder de los republicanos se 
han fugado. El Coronel de Menron ha logrado escaparse. 
Los Consejeros de Estado Piaget, Humbert y Jeanrenaud 
han sido puestos en libertad ; el Gobierno funciona de 
nuevo, y el prefecto Matthey está ya de regreso en Neu
chatel. Asi pues, el órden se llalla restablecido.

El Consejo federal, en su sesión de h o y , ha resuelto 
someter al fallo de los Tribunales federales á los indivi
duos comprometidos en este asunto y culpables del cri
men de alta traición. Los Sres. Arniet, Procurador gene
ral, y Duplan-Veillon , Juez de instrucción, serán los en
cargados de formar la sumaria.

Aunque la intentona realista puede considerarse ya 
como terminada, el cantón de Neuchatel será ocupado 
por las tropas federales.

Los insurgentes pertenecen casi exclusivamente á las 
comunas de La Sagne, de Ponst, de Brevine y de Chaux- 
de-Fonds , las cuales hace mucho tiempo que son cono
cidas como núcleo del partido prusiano.

En la tarde de ayer estaba ya Neuchatel circunvala
da por los republicanos, y durante la noche llegaron 
nuevos refuerzos, especialmente de Chaux-de-Fonds y de 
Loche. Por la mañana llegaron los republicanos del va
lle , y entónces fue cuando el Coronel Denzler tomó el 
mando en jefe de las fuerzas republicanas.»

Hé aquí las dos proclamas que han circulado en 
Neuchatel :

«Con Dios por el Rey y por la patria.
Neuchatelienses: ¡Ha sonado por fin la hora de la li

bertad! Que la voz de ¡viva el Rey! sea vuestro grito de 
reunión. ¡A las armas los fieles! Declaro en estado de si
tio al territorio del principado. Cada comuna procederá 
al establecimiento inmediato de un comité que ejercerá la 
autoridad en nombre del Rey, y  dará parte al castillo de 
Neuchatel de hallarse funcionando.«E l Comandante en 
jefe, Conde Federico de Pourtalés, Coronel.

¡ Viva el R ey ! La bandera del Rey ondeado nuevo so
bre el castillo de nuestros Príncipes. ¿ Neuchatelienses! 
i Demos gracias á Dios!

¡ A mí los fieles !=*E1 Comandante de, los tres primeros 
distritos, De Meuron, Teniente Coroné!.»

Él Consejo federal ha dirig ido á los Gobiernos de 
los Cantones la siguiente circu lar relativa i  los su
cesos que acaban de -ocurrir,

El Consejo federal suizo á los Gobiernos cantonales:
«Nos hallamos en la desagradable posición de tener 

que participaros que, según diferentes despachos que han 
llegado á nuestras manos, en la pasada noche y en el 
cantón dé Neuchatel, el partido realista ha atacado á 
mano armada al Gobierno, y ha arrestado á la mayor par
te de sus individuos.

La marcha que hemos de seguir en tales circuns
tancias nos está tan claramente marcada por el art. 46 
de la Constitución federal, que no podemos vacilar un 
solo instante acerca de las medidas que hemos de adoptar.

Por consiguiente hemos delegado á nuestros colegas 
los Sres. Consejeros federales Fornerod y Frei Herosée su 
calidad de Comisarios federales en aquel cantón, con la 
misión de trabajar en caso necesario, haciendo uso de la 
fuerza armada, para el'inmediato restablecimiento del 
órden constitucional en el cantón de Neuchatel y  para 
reponer en el ejercicio de sus funciones á las Autoridades 
constitucionales. Hemos puesto á disposición de los seño
res Comisarios federales én Iverdon, en calidad de Jefe 
militar, al Sr. Coronel Bourgeoj-DoxaJ.

Se ha requerido inmediatamente á los cantones de 
Berna y de Vaud para que cada uno de ellos tenga dos 
batallones dispuestos ¿ recibir las órdenes de los señores 
Comisarios federales.

Al considerar pomo un deber nuestro el participa
ros estos slicesos desagradables, aprovechamos la oca
sión átc.«Berna 3 de Setiembre de 4856.«=*En nombre 
del Consejo federal, el Presidente, Staemflit.=»El Canci
ller, Sohiess,»»



La G azzelte de Lausanne publica la proclama si
guiente, emanada del partido republicano:

«Neuchaíel 3 de Setiembre de 1856. — Ciudadanos de 
la República neuchateliense: Acaba de cometerse un aten- 
todo violento contra la República , la Constitución v las 
leyee.

El Consejo de Estado y el Prefecto han sido arresta
dos en la pasada noche por una tropa de realistas a r 
mados con sables y fusiles, al grito de ¡viva el Rey ! La 
casa municipal y  el puesto de la policía están en manos 
de los insurgentes.

Esa intentona recibirá m uy luego su castigo. Pero 
cada m inuto que trascurre es una gota más de vergüen
za que apura el pais! Que los republicanos y los ciuda
danos honrados m archen resueltamente á "defendar el 
honor, la dignidad y el nombre de la República!

¡Viva la República!
¡Viva la Constitución!
¡Viva la Confederación!»»

Parece que se va á conceder al Sultán la Orden 
de la Jarretiera , dada por la primera vez á un 
Príncipe no cristiano. Los Sultanes se habian im
puesto ellos mismos la prohibición de recibir con
decoraciones, pero Abdul-Medjid ha derogado ya 
la tradición, recibiendo el Gran Cordon de la Legión 
de Honor.

L1 br. Bontenun ha pedido que se le permita el 
poso por el Bósforo de 10 buques que vienen del 
Báltico. Tal vez sean buques ligeros que deben ser
vir en unión con una escuadrilla turca para la po
licía del mar Negro, pero en este caso parece algo 
exajerada la cifra. Otros creen que hav una equi
vocación en el despacho que comunica esta noticia, 
y que en vez de mar Negro habrá dicho Báltico. Se 
cree que en este caso serian los buques quo halda 
en NicolaiefT, y que, según el tratado, no pueden 
ser empleados en ei mar Negro.

El Globe de Londres confirma el arreglo de los 
asuntos de la América central. Parece que la,cesión  
de las islas de la Bahia ha sido negociada directa
mente con los Representantes de Honduras, y que 
en las otras cuestiones pendientes el Gabinete in
gles ha aceptado las proposiciones del Gabinete de 
W ashington.

A U ST R IA .— Viena 2 de Setiembre.—Hemos recibido 
una carta fidedigna sobre la actual situación délos asun
tos de Ñapóles y  de la cual no podemos hoy publicar sino 
un  ligero extracto. El Gabinete de Ñapóles ha dirigido 
estos últimos dias á los de Paris y Lóndres una nueva 
nota conciliadora y con tendencia á modificar la im pre
sión que debió hacer la precedente. Ha sido comunicada 
á M. Brenier, Embajador de Francia en Ñapóles , el cual 
había manifestado quedar satisfecho.

Como en la actualidad no hay Embajador de Ingla
terra  en Ñapóles, no ha podido comunicársele la nota, 
y por consiguiente se ignora si ha producido esta el 
mismo efecto en el Gobierno británico.

En cuanto á la nota dirigida por las Potencias occi
dentales al Gobierno napolitano se cita un  pasaje, donde 
se dice que los nom bres de las personas amnistiadas 
recientem ente por el Rey Fernando no se han  publicado, 
pero que no se duda que entre ellos estará el de Poerio!

En Nápoles no se cree que el Barón de Hubner va 
á aquella corte con un encargo 'diplomático. (Ost-Deuts- 
che-Post.)

PRINCIPADOS D A N U B IA N 0 3 . — Bucharest 24 de 
Agosto.—El Príncipe Caimacan ha formado un  nuevo Mi
nisterio con las personas siguientes:

1.° Constantino Cantacuzeno, Presidente del Consejo» 
sin cartera. Ha sido Caimacan en 1848 , habiendo desem 
peñado los más elevados empleos.

2.° El G ran Ban Príncipe Constantino G hika, Ministro 
del Interior. Es el prim er boyardo de Valaquia. Solo re 
sistió al Príncipe Stirbey en 1853 y en 1856. Es un p a 
triota de los más distinguidos.

3.’ Constantino Balatchano , Ministro de Justicia. Este 
boyardo dió pruebas de valor en tiempo de Stirbey.

4.° Carlos Crezzulesco, Ministro de Cultos.
&° El Príncipe Constantino Soutzo, Ministro de Ha

cienda. Es hom bre de superior ta len to , y  ha contribuido 
mucho en P aris, Lóndres y  Constantinopla á que se co
nozca el verdadero estado de la Valaquia.

6.° Alejandro Dimitresco , Ministro de Estado. Ha des
empeñado las funciones de este Ministerio como Director 
por espacio de 15 años.

7.° Gregorio Theodoro, negociante estim able y honra, 
do que hasta ahora no ha sido hom bre político, ha sido 
destinado al registro de Hacienda.

Se anuncian cambios en el personal de los empleados.
(Diario de los Debates.)

P R U S IA .— Berlín 4 de Setiembre.—Aunque la in su r
rección que acaba de estallar en el cantón de Neuchatel 
no ha sido provocada directam ente por la P ru s ia , no deja 
de ser cierto que esta tiene, hace mucho tiempo, relacio
nes con el partido realista de dicho can tó n , del cual se 
han recibido más de una vez Diputaciones, en cuyo ca
rácter habia algo de oficial.

Tan pronto como se ha tenido aqui noticia del suceso 
se ha enviado al Rey un  co rreo , preguntándole qué con
ducta se debe seguir en estas circunstancias. Es probable 
que se dé apoyo al movimiento del cantón.

El Gobierno ruso ha manifestado al de Prusia que se 
iba á establecer un Consulado de Rusia en Colonia.

El Príncipe Regente de Badén llegará aqui el 18 de 
Setiem bre, y el Príncipe de Prusia con su familia á fines 
de esta semana. (Id.)

BRASIL.— Rio-Janeiro 2  de Agosto. —  Ayer tuvo aqiq 
lugar con la m ayor solemnidad el entierro en el cemen
terio de San Juan Bautista de los restos m ortales de nues
tro Ministro el Sr. D. José Delavat y R incón , fallecido el 
31 último de una apoplegía, después de haber vivido en 
esta corte unos 40 años, habiendo venido la prim era vez 
de agregado á la Embajada de Casa-Irujo para la boda 
de la Reina portuguesa con el Rey Fernando. El E m pera
dor ha mandado al entierro dos coches de la Casa Im pe
rial. Uno de ellos , que iba delante, llevaba el féretro del 
Ministro de la R eina, y el otro iba acompañando el a n 
terior sin nadie dentro.

Seguíale un  escuadrón de caballería ; luego el coche 
que era del Embajador fallecido. Iban después en sus 
respectivos coches: 1 .® El Ministro de los Negocios Extran
jeros , Sr. P aranhos, con el Oficial m ayor de su Secreta
ría : 2.° Los otros Ministros del Em perador: 3.° Ei Cuerpo 
diplomático extranjero: 4.° Los Consejeros de Estado: 
5.° Las Autoridades de la cap ita l: 6.° Los amigos del falle
cido , y  varias otras personas de distinción que habian 
sido por el Gobierno invitadas para hacer el acto más so
lemne. Se tributaron á nuestro Ministro los honores m i
litares concedidos á los Mariscales de Campo. Asistieron 
al en tierro , ademas del escuadrón de caballería , un ba
tallón de in fan tería , que estuvo al principio formado en 
frente de la casa de la Em bajada, y  habia tam bién espe
rando en una plaza del camino por donde debía pasar el 
coche un  parque de a rtille ría , todos los cuales contribu
yeron á los honores militares.

La ceremonia estuvo m uy digna de la corte. Todos 
sienten mucho la pérdida del venerable Sr. Delavat. Deja 
viuda (en regular estado de fortuna) su señora, que es 
brasileña , con un  niño y  una  niña de unos 14 á 46 años. 
La Legación queda enteram ente vagante, (Corresponden
cia 'particular.)

V A R IED A D ES .

C e r e m o n i a l  a p r o b a d o  p o r  e l  Z a r  d e  t o d a s  l a s  R u s i a s

PARA SU ENTRADA SOLEMNE EN  MOSCOW Y SU CORONACION,

IV.

Coronación de S . M. el Emperador.

(C o n c lu sió n ).

En el momento en que se cante el Canon de la misa, 
el Gobernador civil de M oscow, ayudado por dos asis
tentes, extenderá desde el trono hasta el a lta r, para que 
pase el Emperador , una pieza de terciopelo carmesí ga
loneado de o ro , é inmediato a las puertas del santuario, 
po r encima del terciopelo un  tapiz de brocado de oro’ 
cuyo extremo extenderán los Archidiáconos en el san 
tuario hasta el altar.

Después del Canon de la misa, cuando g1 clero ofician
te haya consumido v se hayan abierto las puertas del 
san tuario , dos A rzobispos, asistidos por Archidiáconos 
se adelantarán desde el altar hácia e) Emperador para 
anunciarle el momento de la. consagración. En seguida 
entregara el Emperador su espada á uno de sus asisten
tes bajara del Trono, y con el manto imperial puesto 
se trasladará á la puerta del santuario : la Emperatriz le 
seguirá. Precederán á SS. MM. el Archi-maestro de cere
monias , los Grandes Maestros de cerem onias, el Mayor
domo mayor de la c o rte , un Mayordomo de la corte, el 
A rchi-m ayordom o, y tres dignatarios que m archarán de 
trente llevando las insignias (el que lleve la corona en- 
medio el que lleve el cetro á la derecha, y  el que 
Reve el globo á la izquierda). Detras de ellos m archará el 
E m perador, llevando á ambos lados á sus asistentes v 
Jos dos Oficiales de más antigüedad del cuerpo de caba
lleros G uardias, que se habrán  mantenido en el estrado 
del trono. Detras del Emperador i r á n : el Jefe del regi
miento de caballeros Guardias con la espada desenvaina
da , el Ministro de la Casa Im p eria l, el de la Guerra y el 
Edecán general de servicio. A la Emperatriz seguirán sus 
asistentes, altos funcionarios de la corte y Chambelanes 
designados para sostener los mantos de SS. MM.

El Em perador, después de haberse acercado á la puer
ta del san tuario , se colocará sobre la alfombra de bro
cado de oro ; la Emperatriz se detendrá entre el trono y 
las gradas que conducen al altar. Los asistentes del Ecm- 
perador pasarán á la derecha, y se colocarán al lado de la 
imágen de San S alvador; detras de ellos form arán en la 
misma línea: el Ministro de la Casa Imperial, el de la Guerra 
ei Edecán general de servicio y el Jefe del regimiento de 
caballeros guardias de la Emperatriz con la espada des
nuda ; delante de estos se colocarán los funcionarios que 
lleven en almohadones la co ro n a , el cetro y el globo- 
ios dos Oficiales más antiguos de caballeros guardias se 
detendrán junto á las gradas que conducen ai altar- los 
dos grandes Maestros de cerem onias, el Mayordomo ma
yor de la corte y  el Archi-mayordomo form arán en semi
círculo desde el coro hasta el sitio en que se halle la Em
peratriz.

El Metropolitano de Moscow, teniendo en la mano el 
vaso precioso que contiene el santo ó leo , mojará en él 
el ramo de o ro , hecho para este ob jeto , para un®ir la 
fren te , los párpados, los lábios, las orejas, el pecho y 
las manos de S. M., diciendo: Impressio doni Spiritus 
Sancti. El metropolitano de Nowgorod limpiará las h u e 
llas que deje el santo ungimiento.

Después de la ceremonia de la consagración, durante 
la cual se habrá repetido el toque de las campanas v la 
artillería habrá hecho una salva de 101 cañonazos, el Em
perador se colocará á la derecha en frente de la ’imágen 
del Salvador. La Emperatriz se aproxim ará entonces á'las 
puertas del santuario y se colocará sobre la misma al
fombra de brocado. El Metropolitano de Moscow la u n c i
rá ,  pero solo en la fren te , diciendo asimismo: Impressio 
doni Spiritus Sancti. El Metropolitano de Nowgorod lim
piará las huellas que deje el santo ungimiento."

Concluida la ceremonia de la consagración, la Em pe
ratriz  se colocará á la izquierda enfrente de la imágen de 
la Santa V irgen, y  los asistentes de S. M. se colocarán á 
su lado.

El Metropolitano de Moscow conducirá entónces al 
Emperador al altar, por la puerta del santuario; los de
mas prelados oficiantes sostendrán el manto imperial.
S. M. se detendrá sobre la alfombra de brocado de oró 
delante del altar, y comulgará del mismo modo que lo ha
gan los miembros del clero oficiante.

Después de la comunión, un  Arzobispo presentará al 
Emperador el pan bendito y el v in o , y otro el agua para 
las abluciones.

Al bajar S. M. del altar volverá á ocupar su sitio jun
to á la imágen del Salvador. Entre tanto la Emperatriz se 
aproximará á la puerta del santuario, y recibirá de ma
nos del metropolitano de Moscow la Comunión, con a r 
reglo al rito ordinario. En seguida otros dos Arzobispos 
le presentarán  el pan bendito , el vino y el agua para las 
abluciones.

Después de esto,íSS. MM. se dirigirán al estrado, y  se 
sentarán en sus respectivos tronos. Las insignias im peria
les irán  delante, conducidas en el mismo órden que du
rante la marcha, hácia la puerta del santuario.

Terminada la misa, todos los funcionarios que for
m an parte de la comitiva saldrán por la parte del Norte 
y se colocarán fuera de la catedral en los sitios que les 
están asignados.

Entre tanto el Arcipreste confesor leerá delante de 
SS. MM. II. las oraciones en acción de gracias después de 
la comunión; al final de la misa el Archidiácono entona
rá los versículos: Domine salvxm fac Imperatorem , y  Do
mine salvum fac Imperatricem , los sochantres contesta
rán  por tres veces consecutivas: ad multos annos.

Finalm ente, se dará á besar á SS. MM. la Santa Cruz. 
El Emperador volverá á ceñirse la corona y á tom ar ei 
globo y el cetro. El clero y  todos los concurren tes, incli
nándose tres veces, presentarán á SS. MM. sus felicita
ciones con motivo de la feliz realización de la coronación 
y de la consagración.

La Emperatriz Alejandra Teodorowna, acompañada de 
todos los miembros de la Augusta familia y  de los P rín 
cipes extranjeros, saldrá entónces de la catedral por la 
puerta del S u r , y  regresará á Palacio en el mismo órden 
observado para dirigirse á la iglesia. La precederán altos 
funcionarios de la corte, y  la seguirán Damas de honor 
una Camarista de retrato, Camaristas de SS. MM., Ayas 
de la corte y  Camaristas de SS. AA. ’ ‘

El Emperador y su Augusta esposa saldrán de la ca
tedral de la Asunción por la puerta del N o rte , y  se 
trasladarán á la catedral del Arcángel San Miguel,’ cam i
nando bajo un  pálio sobre el tablado construido al efec
to, y cubierto de paño escarlata. Las personas que les 
precedan en la comitiva atravesarán esta últim a cate
dral , y saldrán por la puerta de Occidente para d iri
girse a la catedral de la Anunciación. Cuando SS. MM. 
bajen del estrado del trono para salir de la catedral de 
la Asunción, los cuatro Oficiales de Caballeros-Guardias, 
situados en las gradas de dicho estrado , seguirán á los 
Soberanos, y  en el momento en que estos se coloquen 
debajo del pálio ingresarán en la comitiva , colocándo
se dos delante de las prim eras varas del pá lio , y los dos 
restantes detras de las últim as varas. Cuando SS. MM. 
hayan llegado á la ca ted ra l, besarán las santas imágenes 
y las reliquias, y  se inclinarán ante los sepulcros de sus 
antepasados. Ei Archidiácono leerá las letanías con arre
glo al ritual, y en seguida entonará los versículos Domi
ne salvun fac Imperatorem  y Domine salvum Imperatricem.

SS. MM. se dirigirán con la misma comitiva á la cate
dral de la A nunciación, en donde el clero observará el 
mismo ceremonial que en la catedral del Arcángel San 
Miguel.

Algunos Arzobispos, asistidos de cierto núm ero de 
miembros del c le ro , estarán en la puerta de cada cate
dral para recibir á los Soberanos, darles á besar la cruz 
y rociarles con agua bendita.

Durante toda esta marcha, el Emperador llevará pues
tos el manto y la corona im p eria l, y llevará en la mano 
el cetro y el g lobo; pero al acercarse á besar las im áge
n es , S. M. entregará aquellas insignias á las personas 
que las hayan llevado anteriorm ente.

Durante la m archa tocarán las cam panas; la artillería 
hará  una salva de 4 01 cañonazos y las tropas que esten 
en órden.de parada harán  los honores m ilitares, tocan
do las músicas y  tambores.

Cuando SS. MM. entren por la puerta del Norte en la 
catedral del Arcángel San Miguel, el pálio que vaya cu 
briéndoles será entregado á los Oficiales superiores desig
nados al efecto, y  al salir el Emperador los Generales 
mayores del séquito y los Edecanes generales volverán 
á tomar el pálio.

Desde la catedral de la Anunciación se trasladarán 
SS. MM. á la escalinata denominada Krasnoie Kryltso, 
en cuya inmediación se detendrán todas las personas que 
hayan formado parte de la com itiva, excepto los digna
tarios de la corte que acom pañarán á SS. MM. en el ór
den prescrito hasta las habitaciones in terio res, en donde 
los Soberanos aguardarán á que todo este corriente para 
el banquete en-la sala del Palacio de los antiguos Zares, 
denominada Granovitaya Patata.

Cuando el Archi-mayordom o anuncie que está p re
parado el banquete, el Em perador, su augusta esposa 
y la Em peratriz viuda, con sus trajes de ceremonia im 
periales L se trasladarán á la sala de los antiguos Zares. 
Acompañarán á SS. MM. sus asistentes, el Ministro de la 
Casa im perial, el de la Guerra y el Jefe del regimiento 
de Caballeros guard ias, y les precederán cuatro Maestros 
de cerem onias, dos grandes Maestros de cerem onias, un 
Mayordomo de la co rte , el Archi-m aestro de ceremonias,

el Mayordómo íiiayór de ia co rté , dos reyes de armás, 
los dignatarios que hayan llevado la co ro n a , ei cetro y 
el globo, sus asistentes, los altos dignatarios de la corte 
y el Archi-mayordomo.

Los Ayudantes y  Edecanes generales, los Secretarios 
de Estado y los Caballeros de la corte m archarán en am 
bos lados y á cierta distancia de SS. MM. A las Em pera
trices seguirán los miembros de la familia Imperial y los 
Principes extranjeros, detras de los cuales irán las Damas 
de la corte. En el tránsito de la comitiva formarán calle 
una doble fila de Caballeros guardias y de granaderos de 
la compañía de Palacio.

Los miembros del Consejo del Imperio, el alto clero y 
las personas de ámbos sexos de, las dos prim eras, convi
dadas al banquete é introducidas en la sala por los Maes
tros de ceremonias, se colocarán junto á la mesa delante 
de sus puesto s; las demás personas se colocarán de este 
modo: las damas á la izquierda, el clero y los funciona
rios á la derecha.

SS. MM. Imperiales subirán  al trono , en donde, bajo 
un dosel, habrá una mesa de tres cubiertos: el del Em
perador en medio, el de la Emperatriz Alejandra Teodo
row na á la derecha, y el de la Emperatriz María Alejan- 
drow na á la izquierda. Detras de sus sillones estarán sus 
asistentes y los altos funcionarios de la corte; el ugier de 
vianda se colocará delante de ellos, y los coperos mayo
res á derecha é izquierda de la mesa. Al pié del trono, 
en ámbos lados, habrá cuatro Oficiales Caballeros guar
dias con la espada desenvainada ; en los ángulos delan
teros de la última grada del trono habrá dos reyes de a r
mas. Enfrente del trono estará el Archi-mayordomo de la 
coronación, el Mayordomo mayor de la corte, el A rchi- 
maestro de ceremonias y un mayordomo de la corte; de
tras de ellos se hallarán los grandes Maestros de ceremo
nias y los Maestros de ceremonias con las insignias de su 
cargo.

A una órden dada por el E m perador, el Ministro de 
Hacienda presentará á las Emperatrices las medallas acu
nadas con motivo déla  coronación. En seguida serán dis
tribuidas por los empleados del Ministerio de Hacienda á 
las personas de ámbos sexos que se encuentren en la 
sala.

La mesa para los augustos miembros de la familia Im
perial y  para los Príncipes extranjeros estará puesta en 
la parte del Palacio conocida con el nombre de Tainik, y 
alli los individuos de sus respectivas servidum bres p re 
sentarán á SS. AA. Imperiales las medallss acuñadas con 
motivo de la coronación.

A una órden del Emperador , el Archi-mayordomo, el 
Mayordomo de la corte, los grandes Maestros* y los Maes
tros de cerem onias, habiéndose inclinado delante de 
S. M. Im p eria l, saldrán de la sala para ir á buscar los 
platos de las v iandas, que serán conducidos por Oficia
les superio res, precedidos del Archi-mayordomo, del Ma
yordomo m ayor de la c o rte , del Archi-maestro de cere
monias y del Mayordomo de la co rte , acompañados en 
ámbos lados por sus Oficiales de Caballeros guardias con 
la espada desenvainada y seguidos de los grandes Maes
tros y de los Maestros de ceremonias. Los platos de las 
viandas serán colocados en la mesa por el Mayordomo 
m ayor y por el Mayordomo de la corte.

Cnando la mesa se halle cubierta de m anjares, el Em
perador se quitará la corona, y la en tregará , asi como el 
cetro y el g lobo, á los funcionarios q u e la s  hayan lleva
do, y que los colocarán sobre una mesa preparada al 
efecto. #

El Metropolitano bendecirá entónces la com ida, y 
SS. MM. se sentarán.

Cuando después del prim er servicio pida S. M. de be
b er, el clero y las personas de ámbos sexos de las dos 
prim eras categorías, después de haber saludado á los 
Soberanos, se sentarán á la mesa preparada para ellos. 
Los Embajadores y Enviados de las cortes extranjeras, 
con su acompañamiento respectivo , y todas las demas 
personas que , habiendo entrado en la sala, no perm a
necerán en ella para el banquete, saludarán á SS. MM. 
Im periales, y  se retirarán  sin volver la espalda al trono. 
Los individuos del cuerpo diplomático, á quienes de an 
temano se habrá servido un almuerzo en la Cámara do
rada , saldrán de Palacio; las personas de tercera y  cuar
ta categoría, los Mariscales de la nobleza, los individuos 
del cuerpo colegiado de la misma que hayan formado 
parte de la comitiva, los Edecanes generales, los Genera
les mayores de la escolta de S. M., los Ayudantes del 
E m perador, los Secretarios de Estado y los caballeros de 
la corte se colocarán en las mesas preparadas en las tien
das de campaña establecidas para este objeto en el patio 
del gran Palacio del Kremlim.

En el banquete se pronunciarán los brindis siguien
tes :

¡A la  salud del Emperador ! — Al pronunciarse este 
brindis la artillería hará  una salva de 64 cañonazos.

¡A la salud de la Emperatriz Alejandra Teodorowna!— 
51 cañonazos.

¡ A la salud de la Emperatriz María Alej andró w n a !— 
51 cañonazos.

¡A la salud de toda la familia Imperial! — 31 caño
nazos.

¡ A la salud del clero y de todos los súbditos fieles!— 
21 cañonazos.

Las copas serán presentadas por los coperos mayores. 
SS. MM. serán servidos en la mesa por Chambelanes: ios 
brindis se pronunciarán al son de las tocatas de las b an 
das de músicas: durante el banquete habrá música vocal 
é instrum ental.

Concluido el banquete , el Emperador y las E m pera
trices regresarán á las habitaciones interiores con la mis
ma comitiva con que verificaron su entrada.

En el dia siguiente al de la coronación habrá ban
quete para el clero y para las personas de ambos sexos 
de las dos prim eras categorías:

En el dia y  hora indicados serán admitidas las perso. 
ñas siguientes á presentar sus felicitaciones á SS. MM- 
im periales:

El santo sínodo y el alto clero. El metropolitano de 
Nowgorod y San Petersburgo pronunciará un discurso 
adecuado á las circunstancias.

Los M inistros, los Directores generales, el Consejo del 
Imperio y los Secretarios de Estado.

El Senado director.
Los Generales y los Oficiales superiores y  subalternos.
Las personas de las cuatro prim eras categorías y to

das aquellas que sean admitidas en la corte.
Los Mariscales de la nobleza de todos los Gabinetes 

del Im perio , los decanos de las corporaciones de m erca
deres de todas las ciudades del Imperio de Rusia y del 
reino de Polonia, y los Diputados del gran Ducado de 
Finlaudia.

Las personas de ámbos sexos pertenecientes á la corte.
Los Embajadores y los Ministros extranjeros.
SS. MM. II. recibirán igualmente, en los dias y  hora 

indicados, las felicitaciones de las damas.
D urante estas presentaciones las insignias Imperiales 

estarán colocadas sobre la mesa preparada al efecto en la 
sala del tro n o , y  en cuyos dos extremos perm anecerán 
los heraldos con sus trajes de ceremonia. S. M. tendrá al 
lado suyo al Ministro de la Casa Im p eria l, al Edecán ge
nera l, al General mayor de la escolta y al Ayudante de 
servicio, al Archi-mayordomo, al Mayordomo m ayor de la 
corte, al Archi-maestro de Ceremonias con las insignias 
de su cargo; los altos funcionarios de la corte , un Mayor
domo de la corte, dos grandes Maestros de Ceremonias y 
cuatro Maestros de ceremonias con las insignias de su 
cargo: todas estas personas perm anecerán á la derecha 
del trono; las damas de la corte estarán á la izquierda. El 
A rchi-m ayordom o, tomando las órdenes del Emperador, 
las trasm itirá al Archi-maestro de ceremonias para la in
troducción en la A udiencia; este último las cumplirá con 
el auxilio de los dos grandes Maestros y  de los cuatro 
Maestros de ceremonias.

Con motivo de la coronación h a b rá :
4.® Baile en la sala del Palacio de los antiguos Zares, 

denominada Granovitaya Patata.
2.° Función de gala en el teatro.
3.® Baile en la sala de San Alejandro.
4.° Festin y diversiones para el pueblo.
5.® Baile de máscaras y cena en ei Palacio.
6.° Fuegos artificiales.
En los tres prim eros dias inmediatos posteriores á la 

coronación, se tocarán las cam panas, y habrá ilum ina
ción.

En uno de estos dias se distribuirá al pueblo , en las 
puertas de 20 iglesias, monedas conmemorativas.

Y.

DECORACION DE LA SALA DENOMINADA GRANOVITAYA PALATA,

El pilar que sostiene la bóveda de la sala estará ador
nado con jarrones antiguos y bandejas de oro y de plata,

Las paredes estarán tendidas de terciopelo carmesí 
sembrado de águilas Im peria les; encima de las ventanas 
todas las arm as de los títulos Im periales, rodeadas de 
trofeos; entre las ventanas in ferio res, en la p a re d , can
delabros de bronce sobredorado , figurando águilas de 
dos cabezas. El pavimento estará cubierto con paño es
carlata.

El trono Im peria l, colocado sobre tres g rad as , estará 
adornado d é la  m anera siguiente: un dosel de imperial 
alto de paño de oro sembrado de águilas Im periales, y 
coronando el manto Imperial forrado de arm iño, tenien
do en ei centro el escudo con las arm as pequeñas del Im
perio rodeadas de un  bordado de oro y adornado con la 
cifra del Emperador. Sobre la im perial del dosel habrá 
una corona colocada encima de un almohadón de pañe 
de oro con franjas y bellotas con los colores del Impe- 

j rio. La cornisa sera esculpida y dorada , y tendrá en e] 
! centro un  escudo con la corona Imperial encim a, rodea

do por el Collar de la Orden de San Andrés y banderas 
con los colores del Imperio.

Este escudo , adornado con la cifra del Emperador, 
tendrá á cada lado un  escudo más pequeño con la mis
ma cifra rodeada por el collar de San Andrés y adorna
da con atributos militares. En cada ángulo de la cornisa 
habrá un penacho de plum as de avestruz con los colores 
del Imperio.; las franjas y bellotas del dosel tendrán tam 
bién los colores deí Imperio.

La plataforma y las gradas del trono estarán forra
das de terciopelo carmesí galoneado de o ro , y  en cada 
ángulo de delante habrá un pedestal con un jarrón  anti
guo de plata.

Sobre la plataforma del tro n o , debajo del dosel, en 
el sitio ocupado generalmente por los tronos Imperiales, 
estarán colocados los tres tronos antiguos trasportados 
para esta ocasipii desde la catedral de la Asunción.

E ntre el trono Im perial y la ventana situada á su iz
quierda , habrá una mesa destinada á recibir la corona, 
el cetro y el globo; esta mesa estará forrada con tercio
pelo carmesí galoneado de o ro , y cubierto por encima 
con un tapiz de paño de o ro , galoneado de lo mismo.

A corta distancia del trono estarán preparadas las 
mesas para las personas convidadas al festin.

A la izquierda de la puerta de entrada habrá para la 
orquesta una tribuna cubierta de terciopelo carmesí con 
franjas de oro ; á la derecha estará el buffet, guarnecido 
de vagilla de plata.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Proto y San Jacinto m ártires.
Cuarenta liaras en la iglesia de religiosas de San 

’ascual. *

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes  rem itidos po r la Adm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v illa , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
e x p re sa n :

1,096 fanegas de trigo .
548 a rro b as  de h a rin a  de id.

2,806 lib ra s  de pan  cocido.
14,046 a rro b a s  de ca rb ó n .

85 vacas que componen 34,671 libras de peso.
598 ca rn e ro s  que hacen  15,526 lib ras.

Lo que se hace sab e r al público  para su inteligencia
Madrid 10 de Setiem bre de 1856 —E1 D uque de Ber- 

wick y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuar- 
cion se e xp re sa n :

A rroba. L ibra.
Bs. v n . Cuartos.

Carne de vaca  39 ¿ 40 i6  á 18
Idem de carnero ..........................  . .  ¿  ̂8
Idem de te rn e ra   50 á* 60 25 á 42
Tocino añ e jo   73 á 82 28 á 32
Jam ón  95 á 4 16 38 á 50
Aceite  54 á 56 16 á 17
V ino................................................  34 á 40 10 á 16
£an; .................................................................  44 á 17
G arbanzos...................................... 38 á 56 10 á 16
Judías.............................................. H  á 28 8 á 14
A rroz ..............................................  30 á 34 10 á 42
Lentejas................................................. á 14 5 á 6
C a rb ó n ..........................................  7 á 8
Jabón   .................... 38 á 57 4 4 á 22
Pata tas ............................................  6 á 7 3 á  4

Madrid 10 de Setiembre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIO S E N  EL MERCADO DE H OY.

C ebada .. . . . . . . . . . . .  de 39 á 41 Y¿ rs . vn.
A lgarrobas  á 38 */¿ rs . vn,

T rigo rendido . Precio*.

36  á 66
403.........  68
80.........  69

399.........  70
166......... 72
24.........  73

102......... 74
86 .........  75
60 .................. 76 V¿
54 .........  79

1,110

Madrid 10 de Setiem bre de 1856.*=E1 In te rven to r, José 
Aldaco.

B O L S A .

Ayer estuvo algo anim ada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41 -90 , y  á este mismo precio continuaba h a 
llando dinero á última hora. La diferida tam bién se hizo 
V publicó á 26-20 y 26-25; pero una hora después de 
cerrada estaba ofrecida á este últim o p rec io , y el dinero 
no pasaba de 26-22Yi- Las acciones de carreteras de 
Abril de 4,000, cjue la cotización oficial presenta á 85-75, 
las hemos visto á 8 6 : las de Junio continúan á 85-50; y 
las de Agosto han experimentado una alza de 50 céntiL 
m os, hallando hoy dinero á 83. Los demas valores no 
han sufrido alteración. El cambio sobre Lóndres ha su
frido una baja de 5 céntimos, quedando á 50-75. El de 
Paris la ha sufrido de un céntimo, hallando dinero á 5-29.

Cotización del 40 de Setiembre de 4856 á la stres de la 
tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

T ítulos d e l 3 por 4 00 conso lidado , precio  ptibRca- 
do , 41—90 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id . , 26-20 y 25. 
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 4 2-20 d. 
Idem de segunda, i d . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 a n u a l.— Emisión 

de 1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 85-75. 
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,id  ,83. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1,000 rs . 8 por 400 

a n u a l, id ., 108-50 d.
Idem det Banco de E spaña, id ., 125 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,50-75.— París á 8 dias, 5-29 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. | Daño. Benef.

Albacete* . .  3/8 ¡Lugo. 3 /4
A lica n te .... . .  4/4 ¡Málaga........................  3/4 d.
A lm e r ía .. . . . .  1/4 M urcia.. . . .  I/4 p.
A vila  3/4 O rense  1
B a d a jo z ... .  1/4 Oviedo  par.
B arce lo n a .. par. Palencia . . .  4/2 p.
B ilbao  4/4 P am p lo n a ,. 4 p.
Burgos  1/4 p. P ontevedra. 3/4
C á c e re s . . . .  par. Salam anca.. 4/2
Cádiz...................... 3/8 d. g. Sebastian. 4/4
Castellón...............  S a n ta n d e r .. 4 /4
C iudad-Real 4/2 p. Santiago . . .  par.
C órdoba.. . .  3/4 Segovia  4 /4 d .
C o ru ñ a .................  4/4 d. S e v il la .......................  4/2
C u e n c a . . . .  3/8 S oria   1
G ero n a ..................  Tarragona. .
G r a n a d a . . .  4/4 T eruel....................
G uadalajara 4 ,2  Toledo  3/4
Huelva.................... V a le n c ia .. .  par d.
Huesca...................  Valladolid. . 4/2
Jaén   4 p. Y itoria  4/2
L eó n   p a r . Zamora . . . .  4/2 p.
L érida..................... Z a ra g o z a ... 1/4

S Logroño . . .  3 /4  *

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Paris 40 de Setiembre de 4856.

Bolsa de hoy .— Fondos franceses. — Tres por 40(1 
70-75.—Cuatro y medio por 100, 92. *

Fondos españoles.—Tres por 4 00 in terior, 40
Idem exterio r, 44.
Idem diferido, 25 Sg.
Consolidados, 9 4 Y¿ á 945/8.

Amberes o de Setiembre. — D iferida, 24 5 /8 .— lni« 
rior, 40 3/8. '

Amsterdam o de Setiembre.—D iferida. 24 15/16 — l n 
te r io r, 39 45/16.

Bruselas 5 de Setiembre. — Diferida , 2 ¿ 5/ 8.

Londres o de Setiembre. — Consolidados ingleses s4 
7/8.— Diferida 25 1/4.— Exterior, 45 /*. — Certificados
6.— Pasiva, 6 3/4. «

B IB L IO G R A F IA .

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA — 
Memorial histórico español: colección de documentos 
opúsculos y  antigüedades: cuaderno núm. 34 , á 6 rs.—' 
Se venden con las demas obras de la Academia en *«u 
despacho, calle del León, núm. 21; y en las librerías de 
Sánchez, Matute, Hurtado é Im prenta Nacional. 3463

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO-
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna , con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas- 

' tiza de las que no se hallan en este caso , por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio I la r t-  
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada fBrad-ell) • 24 
rústica ordinaria. ’

PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro
vincia y U ltram ar; Cuesta, calle Mayor, y  Bailly-BailUé- 
r e , calle del Príncipe.

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA - 
trnnonio.—Se anuncia la venta en subasta del derecho 
M  6 por 100 de frutos verdes que en el presente año 
rorresponden á S. M. en Aranjuez por el beneficio del 
riego de la Real acequia de Tajo, estando señalado el 
lia 20 del corriente á las doce de la mañana para la do
ble licitación que ha de efectuarse en la Administración 
ie  dicho Real Sitio y en la sección de Contabilidad de 
ssta In tendencia, bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ámbas oficinas para conocimiento de 
los que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 5 de Setiembre de 1856.—E1 Secretario Va
lentín Goyíi. ’

Se subasta el carboneo de 24,000 arrobas_en la Mata 
de Pirón de los Bosques, del Real Sitio de San Ildefonso 
y está señalado el dia 20 del presente mes á la una de la 
tarde para la doble licitación que ha de tener lugar en la 
Administración de dicho Real Sitio y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ámbas depen
dencias para noticia de los que gusten interesarse en la 
subasta.

Madrid 5 de Setiembre de 1856.=E1 Secretario Va
lentín Govti. *

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA.—NO HABIEN- 
do podido tener efecto en el dia prefijado el arrenda
miento del referido teatro por circunstancias de todos co
nocidas , la comisión encargada de su administración se
ñala para su rem ate el 15 del presente mes de Setiembre 
á las doce en punto de su m añana, en el salón de descan
so del mismo edificio, según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casa-habitaeion del Sr. pre
sidente de la expresada comisión, sita en la calle de Ace- 
vedo, ántes R eal, núm. 37. El arrendam iento será bajo 
el tipo de 12,000 rs. vn. por la temporada que media 
desde 1. de Octubre próximo hasta íin de Agosto de 1857* 
ad virtiéndose que entre las mejoras hechas en dicho tea
tro se cuenta el alum brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acre
ditar en el acto de la licitación haber consignado en la 
Depositaría de la Junta provincial de Beneficencia de esta 
capital 4,200 rs. por via de garantía que asegure su com
promiso , la cual se devolverá a los que no hubiesen ob" 
tenido el arrendam iento, concluida la subasta. 3503-2

EN LA ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUC- 
cion p rim a ria , sita en la calle Ancha de San Bernardo, 
núm . 80, se subastarán el dia 12 del corriente, á las once 
y media de la mañana, el asfaltado del portal, la habilita
ción de una escuela de niños y la reparación, embaldo
sado y blanqueo de una galería.

El pliego de condiciones se manifiesta en la Secreta
ría  del Establecimiento desde las once de la mañana á 
las tres de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 4 856.—El Secretario, Cé
sar de Eguilaz. 3454— i

COMPAÑIA DE LAS MINAS COBRIZAS DE HUELVA. 
{Andalucía.)—Se avisa á los señores accionistas de dicha 
compañía, que para la emisión de las 12,000 acciones á 
200 francos cada una , de la segunda se r ie , votada por 
unanim idad en jun ta  general del 12 de Agosto de 1856, 
el segundo pago de un décimo se efectuará el 5 de Oc
tubre próximo, y el tercero de otro décimo el dia 5 de 
Noviembre siguiente.

Se recibirán estos pagos, de doce á tres de la tarde al 
domicilio de la sociedad , rué des M artyrs, núm. 21 , en 
Paris. 3462

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES. — La Junta
de gobierno que ve llegado el caso previsto en el 
art. 7.® de los Estatutos, ha acordado para el 4.® de Oc
tubre próximo la segunda emisión de acciones, en nú
mero de 10,000, y el cobro de su prim er dividendo, de 
30 por 100 en los cinco primeros dias laborables de Oc
tubre; siendo de advertir á los últimos tenedores de las 
actuales acciones que quieran hacer uso del derecho de 
preferencia que les concede el art. 8.°, título 2.® de los 
Estatutos, se sirvan pasar á recoger, en las oficinas de la 
Sociedad, del 15 al 25 inclusive de Setiem bre, los im
presos que se les facilitarán para extender por duplicado 
una factura comprensiva de las acciones que posean, su 
num eración y la de los títulos, para que les sean ins
critos á su favor los de la segunda emisión, ó de otro modo 
se creerá renuncian al derecho que les concede el expre
sado art. 8.® de los Estatutos.

Barcelona 2 de Setiembre de 1856.=Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, El A dm inistrador, José Soler V 
Matas. 3475

D. J. KUMMER, DE ALEMANIA, GRABADOR, DE LA
Academia de Rom a, habiendo trabajado para casi todos 
los Monarcas de Europa en el arte difícil de grabar sobre 
piedras preciosas, como diam antes, rub íes, esmeraldas, 
topacico & c.; o ro , plata , acero y todos los metales, gra" 
bando re tra to s , arm as de fam ilia , blasones y letra de 
toda especie, ofrece sus servicios al ilustrado público de 
M adrid; y para que se cerciore de la perfección de sus 
trabajos, enseñará de buena voluntad una colección de 
ellos que han sido la admiración de todos los hombres.

Vive Puerta del S o l, núm. 2 , piso segundo, esquina 
á la calle de Alcalá , en Madrid. 3431—1

ESPECTACULOS.

TEATRO BEL P R IN C IP E . — A las ocho y me lia de
a noche.—El dram a nuevo en tres actos titulado L i  
¡uera de la Finojosa.— VA baile nominado Fantasí 1 es~ 
oamla, y el sainete Pancho y Mendrugo.


